
MINISTERIO

PARA LA TRANSICION ECOLOGICA

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL

CONTRATO DE OBRA A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO

ABIERTO

ADAPTADO AL CONTENIDO DE LA

LEy 9/2017, DE 8 DE NOVTEMBRE, DE CONTRATOS DEt SECTOR PUBLTCO (LCSP).

CAPíTULO I . DISPOSICIONES GENERALES

Cláusula 1, Régimen jurídico

Cláusula 2, Objeto delcontrato, codificación y procedimiento de adjudicación.

Cláusula 3. Presupuesto base de licitación, valor estimado y sistema de formulación del precio

Cláusula 4. Órgano de Contratación,.,.....,...,..

Cláusula 5. Perfil de contratante.,.......,,,.,

CAP|TULO I¡ - LIC¡TACIÓN

Cláusula 6. Capacidad para contratar y solvencia de las empresas..,,...,...... .,,.......,,,............3

Cláusula 7, Presentación de proposiciones 4

Cláusula 8, Forma y contenido de las proposiciones.....,. 4

8.1. Supuesto de procedimiento abierto a que se refiere el artículo 156 de la LCSP .....5

Sobre (Archivo electrónico) número 1,.,.,,..., 5

Sobre (Archivo electrónico) número 2

Sobre (Archivo electrónico) número 3

8

........,,.,.9

8.2. Supuestos de procedimiento abierto a que se refiere el artículo 159.1 de la LCSP,,,,,,,...,..10

1

2

3

3

3

8.2,1, No existen criterios evaluables mediante juicios de va10r,....,,.,...,,.

Sobre (Archivo electrónico) único....

8,2.2. Síexisten criterios evaluables mediante juicios de valor.,...,,

.,13

.,15

10

11

12

17

17

17

Sobre (Archivo electrónico) número 1. .......,,,,,....,

Sobre (Archivo electrónico) número 2.

8.3. Supuestos de procedimiento abierto a que se refiere el artículo 159.6 de la 1CSP........,,...15

Sobre (Archivo electrónico) únic0,,...

Cláusula 9. Criterios de adjudicación del contrato

9.1 . Supuesto de procedimiento abierto a que se refiere el artículo 156 de la LCSP

9,2. Supuesto de procedimiento abierto a que se refiere elarticulo 159.1 de la 1CSP.,,,.....,..18



9.3. Supuesto de procedimiento abierto a que se refiere elarticulo 159.6 de la 1CSP.....,.,,,,,18

Cláusula 10. Apertura y examen de las proposiciones .........,,.....,.,.1 I
10.1.-supuesto de procedimiento abierto a que se refiere el articulo 156 de la 1CSP,.,.,,,......18

Sobre (Archivo electrónico) n úmero 1 .,,,....,,.,,,,....,....,.,

Sobre (Archivo electrónico) número 2

Sobre (Archivo electrónico) número 3

10.2, Supuesto de procedimiento abierto a que se refiere elartículo 159,1 de la LCSP,,,......20

10.2,1. No existen criterios evaluables mediante juicios de valor..,.,.. ,........."..,'20

Sobre (Archivo electrónico) único...,

10,2.2. Si existen criterios evaluables mediante juicios de valor

Sobre (Archivo electrónico) número 1 .,,...

Sobre (Archivo electrónico) número 2, ...............,

10.3, Supuesto de procedimiento abierto a que se refiere elartículo 159,6 de la LCSP.....

Sobre (Archivo electrónico) únic0......,

Cláusula 1 1. Ofertas anormalmente bajas.......

Cláusula 12, Clasificación de las ofertas

Cláusula 1 3. Criterios de desempate,...,,.....,..,

Cláusula 14. Adjudicación del contrato

14.1, Supuesto de procedimiento abierto a que se refiere el articulo 156 de la ICSP.,,,,.,,,,,24

14,2. Supuesto de procedimiento abierto a que se refiere elartículo 159.1 de la 1CSP,..,....25

14.3, Supuesto de procedimiento abierto a que se refiere elartículo 159.6 de la 1CSP,,,,,,,,26

Cláusula 15. Resolución y notificación de la adjudicación ....,,,26

Cláusula 16. Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del procedimiento

de adjudicación por la Administración, .,............... 27

Cláusula 17. Comunicación a los licitadores,.,..., .'',',27

Cláusula 18, Formalización del contrato. ..27

CAPíTULO III. EJECUCÉN DEL CONTRATO

Cláusula 19. Principio de riesgo y ventura

Cláusula 20, Comprobación del replanteo

Cláusula 21.Plan de Seguridad y Salud

Cláusula 22. Programa de trabajo ..,,.,,,,

Cláusula 23. Dirección de las obras

23.1,- Responsable del contrato

23,2.- Delegado de la Obra....,,,,,,,....,,

........,........,,,.,. 1 I
19

20

20

20

20

21

21

21

21

22

,23

.23

28

28

29

29

30

30

30

30Cláusula 24.Plazo de ejecución



Cláusula 25. Abonos, mediciones y valoración,

Cláusula 26, Condiciones de ejecución.

Cláusula 27, Penalidades por incumplimiento de obligaciones contractuales ,,

27 .1.- Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución

27 .2.- Por cumplimiento defectuoso.

27 .3.- P or incumplimiento parcial....,

27.4.-. Por demora

27.5.- Por incumplimiento de las obligaciones en materia de subcontratación.

27 .6.- Por incumplimiento de la adscripción de los medios necesarios para

la ejecución del contrato.

Cláusula 28. Responsabilidad del conhatista por daños y perjuicios..

Cláusula 29, Subcontratación.,,,

Cláusula 30, Cesión delcontrato

Cláusula 31, Modificación del contrato

Cláusula 32. Revisión de precios...

Cláusula 33, Obligaciones, gastos e impuestos exigibles alcontratista

33,1,- lmpuestos y publicidad

33,2.- Carteles, señalizaciones e información alpúblico sobre la obra

33.3.- Reportajes multimedia

33.4.- Conservación y policía,,.....

33.5,- Ensayos y análisis ......,,,.

CAP|TULO IV.. SUSPENSION Y EXTINCÉN DEL CONTRATO

Cláusula 34, Suspensión de las obras,,,..

Cláusula 35, Extinción del contrato.

Cláusula 36. Cumplimiento delcontrato y recepción de la prestación

Cláusula 37. Resolución del c0ntrat0.,...........,,......

Cláusula 38. Plazo de garantía y liquidación.

Cláusula 39, Responsabilidad por vicios ocultos.

Cláusula 40. Prerrogativas de la Administración.

Cláusula 41. Confidencialidad..........,,,,.

Cláusula 42, Protección de datos personales.

31

32

33

33

33

33

33

34

.34

34

34

35

35

36

36

36

37

37

37

38

.38

.38

38

39.

38

,40

.40

.40

,40



CAPíTULO I . DISPOSICIONES GENERALES

Cláusula 1. Réqimen iurídico

El contrato al que se refiere el presente Pliego se califica como contrato de obras y tiene carácter

administrativo de acuerdo con lo establecido respectivamente en los artículos 13 y 25 de la Ley

912017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), por la que se transponen al

ordenamiento juridico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 20141231U8 y

20141241U8, de 26 de febrero de2014.

Este contrato se rige por el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante

PCAP), por el Proyecto aprobado por el órgano de contratación, por la legislación básica del Estado en

materia de contratos públicos: (LCSP), y en cuanto no se oponga a lo establecido en la LCSP, y en

cuanto no se encuentren derogados por esta norma, por el Reglamento General de la Ley de Contratos

de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001 , de 12 de Octubre (en

adelante RGLCAP), modificado por Real Decreto 77312015, de 28 de agosto, porel que se modifican

determinados preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones

Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001 , de 12 de octubre, y, por el Pliego de Cláusulas

Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado, aprobado por Decreto 3854/1970,

de 31 de diciembre.

Tanto el PCAP, su Cuadro de Caracteristicas y sus Anejos, como el Proyecto aprobado por el Órgano

de contratación, el programa de trabajo a que se refiere la Gláusula 22 de este Pliego y los restantes

documentos señalados en el Apartado 33 del Cuadro de Características, revisten carácter

contractual, por lo que deberán ser firmados, en prueba de conformidad por el adjudicatario, en el

mismo acto de formalización delcontrato.

Si el contrato se financia con los Fondos Europeos, debe someterse a las disposiciones del Tratado

de la Unión Europeay a los actos fijados en virtud del mismo y ser coherente con las actividades,

politicas y prioridades comunitarias en pro de un desarrollo sostenible y mejora del medio ambiente,

debiendo promover el crecimiento, la competitividad, el empleo y la inclusiÓn social, así como la

igualdad entre hombres y mujeres, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) n0

1083/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen

disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desanollo Regional, al Fondo Social Europeo y

al Fondo de Cohesión,



En caso de discrepancia entre el contenido del PCAP y el de cualquiera de los restantes documentos

contractuales, prevalecerá el contenido de aquel.

Cláusula 2. 0bieto del contrato. codificación v procedimiento de adiudicación.

El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego, así como la codificación GPV son los que se

señalan en el Apartado 1.1 del Cuadro de Características.

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto, en aplicación del artículo 131.2 de la LCSP,

conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal.

En el Apartado 1.3 del Cuadro de Características se indicará si el procedimiento abierto será el

simplificado a que se refiere elartículo 159.1 o el 159.6 de la LCSP.

En el Apartado 13 del Cuadro de Características se indicará si la tramitación del expediente se

realiza por procedimiento ordinario o urgente

La posibilidad de división del contrato en lotes a que se refieren los números 3 al 7 del artículo 99 de

la LCSP, se determinará en el Apartado 2 del Cuadro de Características. En este apartado se

indicará asimismo:

a) El contenido de cada uno de ellos y la codificación, en su caso.

b) El número de lotes para los que un mismo candidato o licitador puede presentar oferta.

c) El número de lotes que pueden adjudicarse a cada licitador. En este supuesto deberá indicarse

los criterios o normas que se aplicarán cuando, como consecuencia de la aplicación de los

criterios de adjudicación, un licitador pueda resultar adjudicatario de un número de lotes que

exceda el máximo indicado en el anuncio y en el pliego. Estos criterios o normas en todo caso

deberán ser objetivos y no discriminatorios.

d) La posibilidad de que pueda adjudicarse a una oferta integradora, a que se refiere el número 5

delartículo 99 de la LCSP.

e) La exposición de los motivos válidos para justificar la no división en lotes, pudiendo considerar

a tal efecto los indicados en las letras a) y b) del número 3 del artículo 99 de la LCSP

En el supuesto que se prevea la tramitación anticipada del expediente, a que se refiere el número 2

del artículo 117 de la LCSP, se indicará en elApartado 7.4 del Cuadro de Características; en este

caso la adjudicación y formalización del contrato quedará sometida a la condición suspensiva de

existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato en el

ejercicio correspondiente,
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Cláusula 3. Presupuesto base de licitación. valor estimado v sistema de formulación del precio

El Presupuesto Base de Licitación (PBL), elaborado de acuerdo con las previsiones del artículo 100 de

la LCSP y consignado en el proyecto asciende a la cantidad expresada en elApartado 7 del Cuadro

de Características distribuido en las anualidades previstas en este apañado.

El valor estimado del contrato y el de los lotes en los que, en su caso, se divida su objeto, determinado

conforme al artículo 101 de la LCSP asciende a la cantidad indicada en elApartado 9 del Cuadro de

Características.

El precio del contrato deberá cumplir las exigencias de los artículos 102 y 241 de la LCSP. Su

formulación se realizará en términos de precios unitarios o de precios a tanto alzado según venga

determinado en elApartado I del Cuadro de Características.

Cláusula 4. Órqano de Contratación

El órgano de contratación es el que se determina en elApartado 3 del Cuadro de Caracteristicas

Cláusula 5. Perfil de contratante

El acceso público a la información relativa al presente contrato se ofrecerá mediante su publicación en

el perfilde contratante que se señala en elApartado 6 del Cuadro de Características.

CAP|TULO II - LICITACIÓN

Cláusula 6. Caoacidad nara contratar v solvencia de las empresas.

Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o juridicas, españolas o

extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que cumplan los requisitos

establecidos en los artículos 65 a 70 de la LGSP, siempre que no estén incursas en alguna de las

prohibiciones que se señalan en el artículo 7l de la citada ley.

Los requisitos mínimos de solvencia económica y financiera y técnica y la documentación para la

acreditación de los mismos, se especifican en elApartado l5 del Cuadro de Garacterísticas.
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Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a las

que se refieren los párrafos anteriores, deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y

subsistir en el momento de perfección del contrato.

Cláusula 7. Presentación de proposiciones

Las proposiciones de los interesados se ajustarán a las exigencias establecidas en el artículo 139 de

la LCSP y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la

totalidad de las cláusulas del presente pliego, sin salvedad o reserva alguna, asicomo la autorización a

la mesa y al órgano de conhatación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores

económicos de un Estado miembro de la Unión Europea.

En lo que concierne a las variantes, se estará a lo dispuesto elartículo 142 de la LGSP, en el PPT y

en elApartado 16 delCuadro de Características.

La presentación de proposiciones se llevará a cabo utilizando los medios que se señalan en el

Apartado 14 del Guadro de Características y en el anuncio de licitación de conformidad con lo

establecido en la disposición adicionaldecimoquinta de la LCSP.

El plazo de presentación de proposiciones será el señalado en el anuncio de licitación y se ajustará a lo

establecido en el artículo 156 de la LCSP, salvo cuando se trate del procedimiento abierto simplificado

en elque deberá ajustarse a lo establecido en artículo 159 de la LGSP.

Los plazos para facilitar información adicional a los interesados sobre los pliegos y otra documentación

complementaria serán los establecidos en el número 3 del artículo 138 de la LCSP y, cuando proceda,

ampliarán el plazo inicial en los términos establecidos en el número 2 del artículo 13ô de la LCSP. El

plazo mínimo de 12 días naturales para la solicitud de información se reducirá a 5 días naturales en el

procedimiento abierto simplificado

En los supuestos establecidos en el artículo 136.3 de la LGSP, los poderes adjudicadores prorrogarán

el plazo para presentación de proposiciones de forma que todos los licitadores afectados puedan tener

conocimiento de toda la información necesaria para presentar las ofertas:

Transcurridos diez días naturales siguientes a la fecha prorrogada sin haberse recibido las

proposiciones, éstas en ningún caso serán admitidas.
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Las proposiciones se presentarán redactadas en lengua castellana, o traducidas oficialmente a esta

lengua,

La presentación de ofertas y solicitudes de participación se llevará a cabo utilizando medios que se

indican en la Cláusula 7 anterior

Su contenido será el siguiente:

8.I.. SUPUESTo DE PRoCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTiCULO 156 DE LA

LCSP:

Constarán de TRES (3)SOBRES (ARCHIVOS ELECTRONICOS).

En el caso de que todos los criterios de valoración sean evaluables de forma automática, solo será

necesaria la presentación de los sobres (archivos electrónicos)números I y 3.

Elcontenido de cada uno de los sobres (archivos electrónicos)será elsiguiente:

SOBRE IARCHIVO RONICOI NÚMERO 1: DOCUMENTACIÓN ACREDITAT¡VA DEL

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS.

Se identificará con los datos siguientes:

soBRE (ARCHIVO ELECTRONICO)No I

DOCUMENTACION ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS

IDENTIFICACION DE LA LICITACION:

Número del expediente

Titulo completo del objeto del contrato

IDENTIFICACóN DEL LICITADOR:

Denominación o razôn social del licitador: (denominación completa, incluidas siglas)

Lote o lotes a los que se presenta la oferta (siprocede)

D.N.lo

Dirección Postal

Nos

Nos Fax:
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Correo electrónico a efectos de notificaciones:

Firmas del licitador o los representantes con poderes para licitar:

Contendrá la siquiente documentación:

1.- Un indice de documentos en el que se hará constar el contenido del fichero electrónico.

2.- La declaración responsable ajustada formulario de documento europeo único de contratación

(DEUC) aprobado en elseno de la Unión Europea, que figura como Anexo I al presente pliego y cuyas

instrucciones para su cumplimentación figuran como anexo ll, firmada y con la correspondiente

identificación, en la que el licitador ponga de manifiesto el cumplimiento de los requisitos que se

señalan en la letra a)del número 1 delartículo 140 de la LCSP.

3.- Los documentos siguientes cuando las circunstancias que acreditan no estén incluidas en las que

comprende elformulario deldocumento europeo único de contratación

3.1.- En los casos en que el empresario recuna a la solvencia y medios de otras empresas de

conformidad con el artículo 75 de la LGSP, cada una de ellas también deberá presentar una

declaración responsable en la que figure la información pertinente para estos casos con arreglo al

formulario normalizado deldocumento europeo único de contratación.

3.2.- En todos los supuestos en que en el procedimiento se exija la constitución de garantía

provisional, se aportará el documento acreditativo de haberla constituido.

3.3.- En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal,

se aportará una declaración responsable por cada empresa participante en la que figurará la

información requerida en estos casos en el formulario del documento europeo único de contratación

a que se refiere el artículo siguiente.

Adicionalmente a la declaración o declaraciones a que se refiere el párrafo anterior se aportará el

compromiso de constituir la unión temporal por parte de los empresarios que sean parte de la misma

de conformidad con lo exigido en elnúmero 3 delartículo 69 de la LCSP.

3.4.- Declaración ajustada al anexo lV de pertenencia o no a grupo empresarial, en el sentido del

artículo 42.1del Código de Comercio. En caso afirmativo esta declaración habrá de incluir la relación de

empresas del grupo que se presentan a esta licitación.

3,5,- Además de la declaración responsable a que se refiere la letra a) del número 1 del artículo 140 de

la LCSP, las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España,

6



deberán aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales

españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran

surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder

allicitante.

3,6.- Cuando en el Apartado 2 del Cuadro de Características se prevea la división en lotes del

objeto del contrato, si los requisitos de solvencia económica y financiera o técnica exigidos variaran de

un lote a otro, se aportará una declaración responsable por cada lote o grupo de lotes al que se

apliquen los mismos requisitos de solvencia. Asimismo, los licitadores deberán expresar, mediante una

declaración, el lote o lotes a los que presenta oferta

3,7.- No obstante lo anterior, cuando elempresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y

Empresas Clasificadas del Sector Público o fìgure en una base de datos nacional de un Estado

miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de

almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificaciÓn, y estos sean accesibles de

modo gratuito para los órganos de contratación, y aporta justificación de la inscripción, no estará

obligado a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos en

los referidos lugares,

3.8.- Cuando así se exija en el Apartado 15.1 del Cuadro de Características, de acuerdo con lo

establecido en el número 2 del artículo 76 de la LCSP los licitadores deberán completar la acreditación

de su solvencia aportando un documento de compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los

medios personales y materiales suficientes para ello ajustado al modelo del anexo lll. Este

compromiso tendrá el carácter de obligación esencial a los efectos del artículo 211 de la LCSP o de

condición especial susceptible de penalización conforme al artículo 192.2 de la LCSP según se señale

en los apartados ,l5, 26.2,29.6 y 30 delCuadro de Características.

3.9.-En los contratos sujetos a regulación armonizada y en los casos en que así se señale en los

Apartados 15.4 y 15.5 del Cuadro de Características, los licitadores presentarán los certifìcados a

que se refieren los artículos 93 y 94 de la LCSP, relativos al cumplimiento por el empresario de las

normas de garantia de la calidad, asícomo de las normas de gestión medioambiental, respectivamente.

3.10,- Cuando proceda, declaración ajustada al modelo del anexo Vllsobre la parte de la oferta que el

licitador tenga previsto subcontratar, señalando los datos a que se refiere la letra a) del número 2 del

artículo 215 de la LCSP.
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st Etv Er soBRE (ARcHtvo ELE}TRONICO) NUMERO I FIGTJRASE DOCUMENTACTON

CORRESPONDTENTE At SOBRE (ARCHIVO ELECTRONICO) t'rÚ,UERO 2 O 3, EL LIC|TADOR

SERIí EXCLUIDO DEL PROCEDIMIENTO DE ADJIJDICACION POR VIJLNERAR EL CARACTER

sEcREro QUE HAN DE TENERTAS PROPOSTC'OMS (ARTíCULO 139.2 DE U LCSP),

soBRE ßRCH|VO ELECTRONTCOT ¡rÚUenO Z OOCUUETTRCIÓU prn¡ m VRr-OnRCÉru Oe

LOS CRITERIOS CUALITATIVOS CUYA CUANTIFICACION DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR

Se identificará con los datos siguientes

Contendrá la siquiente documentación

I

soBRE (ARCH|VO ELECTRONICOINo 2

DOCUMENTACóN PARA LA VALORACÉN DE LOS CRITERIOS CUYA CUANTIFICACÉN

DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR

IDENTIFICACION DE LA LICITACION:

Número delexpediente

Titulo completo del objeto del contrato

IDENTIFICACóN DEL LICITADOR:

Denominación o razon social del licitador: (denominación completa, incluidas siglas)

Lote o lotes a los que se presenta la oferta (slprocede)

D.N.lo N.l.F

Dirección Postal:

Nos Tno

Nos Fax:

Correo electrónico a efectos de notificaciones: ................

Firmas del licitador o los representantes con poderes para licitar:

1.- Un indice de documentos en el que se hará constar el contenido del fichero electrónico



2.-La documentación a que se refiere al Apartado 16 del Cuadro de Características si se admiten

variantes y la necesaria para valorar los criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un

juicio de valor, indicados en elApartado 17.2del Cuadro de Características.

Las exigencias a las que deberá ajustarse esta documentación se señalan en los Apartados 14 y 19

del Cuadro de Características

s, Eft, Et soBRE (ARCHTVO ELECTRONTCO) NUMERO 2 FTGURASE DOCUMENTACION

coRRESpONDIENTE At SOBRE (ARCHwO ELECTRONICO) NUMERO g, EL LTCITADOR SERIí

EXCLUIDO DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION POR VULNERAR EL CARACTER

sECREro eUE HAN DETENERTAS PRoPOS,Cto^rES (ARTíâULO 139.2 DE LA LCìP).

SOBRE (ARCHIVO ELECTRONICO) NÚMERo 3 DocUMENTAcóN PARA LA VALORACIÓN DE

LOS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMAAUTOMATICA

Se identificará con los datos siguientes

SoBRE (ARCHIVO ELECTRoNICO)No 3

DOCUMENTAC6N PARA LA VALORACÉN DE LOS CRITERIOS EVALUABLES -DE FORMA

AUTOMATICA

IDENTIFICACION DE I.A LIGITACION:

Número del expediente ,., ,....,....,

Titulo completo delobjeto del contrato..

IDENTIFICACóN DEL LICITADOR:

Denominación o razôn social del licitador: (denominación completa, incluidas siglas)

Lote o lotes a los que se presenta la oferta (si procede)

D.N.lo N.l.F

Dirección Postal:

Nos

No. Fax:

Coneo electrónico a efectos de notificaciones: ................

Firmas del licitador o los representantes con poderes para licitar:

0



Contendrá la siquiente documentación:

1.- Un indice de documentos en el que se hará constar en hoja independiente el contenido del sobre

(archivo electrónico).

2.- La proposición, que incluya: la oferta del precio y de, los restantes criterios evaluables de forma

automática que se señalan en el Apartado 17.3 del Guadro de Características que se presentará

redactada conforme al modelo frjado en el Anexo V al presente pliego y debidamente firmada por quien

tenga poder suficiente y fechada

Las proposiciones presentadas por UTE deberán estar firmadas por todos los titulares o representantes

de las empresas que integran la unión

En el precio ofertado se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones

de cualquier indole que sean de aplicación, asi como todos los gastos que se originen para el

adjudicatario, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente

Pliego.

En la oferta del precio deberá indicarse, como partida independiente, el lVA, o el impuesto que, en su

caso, le sustituya, que deba ser repercutido,

Cuando se haya previsto la posibilidad de variantes en el Apartado 16 del Cuadro de

Características, los licitadores podrán presentar más de una proposición conforme a los elementos y

condiciones que se determinan en el mismo dentro de los límites que expresamente se señalan en el

PPT y en el citado Apartado 16. En este supuesto presentarán además, junto con la proposición

conespondiente a la solución a que se refiere el objeto de la licitación, las demás proposiciones

conespondientes a las variantes que oferten.

S.2.. SUPUESTOS DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 159.1 DE

LA LCSP:

8.2.1.. NO EXISTEN CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR:

Constarán de un único SOBRE (ARCHIVO ELECTRONICO) que se identificará con los siguientes

datos:
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soBRE (ARCHTVO ELECTRONICO) UNICo

DOCUMENTACION ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS Y

OFERTA LOS CRITERIOS EVALUABLES .DE FORMA AUTOMATICA

IDENTIFICACION DE LA LICITACION:

Número del expediente

Titulo completo del objeto del contrato

IDENTIFICACIÓN DEL LIGITADOR:

Denominación o razón socialdel licitador: (denominación completa, incluidas siglas)

D.N.lo N.l.F:......,

Dirección Postal:

Not

No. Fax

Correo electrónico a efectos de notificaciones:

Firmas del licitador o los representantes con poderes para licitar:

Contendrá la siguiente documentación:

1.- Un índice de documentos en el que se hará constar el contenido del fichero electrÓnico..

2.- Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del

Sector Público o en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un

expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un

sistema de precalificación, y estos sean accesibles de modo gratuito para los Órganos de contratación

3,- La proposición, que incluya: la oferta del precio y de los restantes criterios evaluables de forma

automática que se señalan en el Apartado 17.3 del Guadro de Características que se presentará

redactada conforme al modelo fijado en el Anexo V al presente pliego y debidamente firmada por quien

tenga poder suficiente y fechada,

4, La declaración responsable a que se refiere la letra c del número 4 del artículo 159 de la LGSP

redactada conforme al modelo fijado en el Anexo Vl al presente pliego y debidamente firmada por

quien tenga poder suficiente y fechada, Esta declaración podrá ser sustituida por el DEUC a elección

del licitador
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5.- En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal

(UTE), se aportará elcompromiso de constituir la unión temporal por parte de los empresarios que sean

parte de la misma de conformidad con lo exigido en elapartado 3 delartículo 69 de la LCSP.

6,- Cuando así se exija en el Apartado 15.1 del Cuadro de Características, de acuerdo con lo

establecido en el número 2 del artículo 76 de la LCSP los licitadores deberán completar la acreditación

de su solvencia apoftando un documento de compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los

medios personales y materiales suficientes para ello ajustado al modelo del anexo lll. Este compromiso

tendrá el carácter de obligación esencial a los efectos del artículo 211 de la LCSP o de condición

especial susceptible de penalización conforme al artículo 192.2 de la LGSP según se señale en los

Apartados 15,26.2,29.6 y 30 del Guadro de Características.

7.- Declaración ajustada al anexo lV de pertenencia o no a grupo empresarial, en el sentido del artículo

42.1 del Código de Comercio, En caso afirmativo esta declaración habrá de incluir la relación de

empresas del grupo que se presentan a esta licitación.

8.- Las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, deberán

aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato,

con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

9, Cuando en el Apartado 2 del Cuadro de Características se prevea la división en lotes del objeto

del contrato, si los requisitos de solvencia económica y financiera o técnica exigidos variaran de un lote

a otro, se aportará una declaración responsable por cada lote o grupo de lotes al que se apliquen los

mismos requisitos de solvencia. Asimismo, los licitadores deberán expresar, mediante una declaración,

el lote o lotes a los que presenta oferta.

10. Cuando proceda, declaración ajustada al modelo del anexo Vll sobre la parte de la oferta que el

licitador tenga previsto subcontratar, señalando los datos a que se refiere la letra a) del número 2 del

artículo 215 de la LGSP.

8.2.2.. SiEXSTCN CR|TERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR

Constarán de dos SOBRES (ARCHIVOS ELECTRONICOS) que se identificarán con los siguientes

datos:
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soBRE (ARCHIVO ELECTRONICo)N' I

DOCUMENTACION ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS Y DE

LOS CRITER¡OS CUYA CUANTIFICACÉN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR

IDENTIFICACION DE LA LICITACION:

Número delexpediente

Titulo completo delobjeto del contrato

IDENTIFICACÉN DEL LICITADOR:

Denominación o razón socialdellicitador: (denominación completa, incluidas siglas)

Dirección Postal:.......

Nos

Not Fax:

Correo electrónico a efectos de notificaciones:

Firmas del licitador o los representantes con poderes para licitar:

Contendrá la siguiente documentación:

1.. Un indice de documentos en el que se hará constar el contenido del fichero electrónico,

2.. Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del

Sector Público o en una base de datos nacionalde un Estado miembro de la Unión Europea, como un

expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un

sistema de precalificación, y estos sean accesibles de modo gratuito para los órganos de contratación'

3,. La declaración responsable a que se refiere la letra c del número 4 del artículo 159 de la LCSP,

redactada conforme al modelo fijado en el Anexo Vl al presente pliego y debidamente firmada por

quien tenga poder suficiente y fechada. Esta declaración podrá ser sustituida por el DEUC a elecciÓn

dellicitador

4.- En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal

(UTE), se aportará el compromiso de constituir la unión temporal por parte de los empresarios que

sean parte de la misma de conformidad con lo exigido en el apartado 3 del artículo 69 de la LCSP.

5.- Cuando así se exija en el Apartado 15.1 del Cuadro de Características, de acuerdo con lo

establecido en el número 2 del artículo 76 de la LCSP los licitadores deberán completar la acreditación
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de su solvencia aportando un documento de compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los

medios personales y materiales suficientes para ello ajustado al modelo del anexo lll, Este compromiso

tendrá el carácter de obligación esencial a los efectos del artículo 211 de la LCSP o de condición

especial susceptible de penalización conforme al artículo 192.2 de la LCSP según se señale en los

Apartados 16,26.2,29.6 y 30 del Guadro de Características.

6.- Declaración ajustada al anexo lV de pertenencia o no a grupo empresarial, en el sentido del artículo

42.1 del Código de Comercio. En caso afirmativo esta declaración habrá de incluir la relación de

empresas del grupo que se presentan a esta licitación.

7.- Las empresas extranjeras, en los casos en que elcontrato vaya a ejecutarse en España, deberán

aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato,

con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

8.- Cuando en elApartado 2 del Cuadro de Caracteísticas se prevea la división en lotes delobjeto

del contrato, si los requisitos de solvencia económica y financiera o técnica exigidos variaran de un lote

a otro, se aportará una declaración responsable por cada lote o grupo de lotes al que se apliquen los

mismos requisitos de solvencia. Asimismo, los licitadores deberán expresar, mediante una declaración,

el lote o lotes a los que presenta oferta.

9.' La documentación que permita valorar los criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de

un juicio de valor, indicados en el Apartado 17.2 del Cuadro de Características.

Las exigencias a las que deberá ajustarse esta documentación se señalan en los Apartados l4 y 19

del Cuadro de Características

10. Cuando proceda, declaración ajustada al modelo del anexo Vll sobre la parte de la oferta que el

licitador tenga previsto subcontratar, señalando los datos a que se refiere la letra a) del número 2 del

artículo 215 de la LCSP.
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soBRE (ARCHIVO ELECTRONICo)No 2

DocUMENTAcÉN PARA LA VALoRAcó¡¡ o¡ LOS CRITERIOS EVALUABLES -DE FORMA

AUTOMATICA

IDENTIFICACION DE I.A LIGITACION:

Número del expediente ... .,.,.,

Titulo completo del objeto delcontrato..

IDENTIFICACóN DEL LICITADOR:

Denominación o razon social del licitador: (denominación completa, incluidas siglas)

Lote o lotes a los que se presenta la oferta (siprocede)

D.N,l o N.l.F:.................

Dirección Postal:.......

Nos

Ne Fax:

Coneo electrónico a efectos de notificaciones: ................

Firmas del licitador o los representantes con poderes para licitar:

Contendrá la siguiente documentación:

1.. Un índice de documentos en el que se hará constar el contenido del fichero electrónico.

2.- La proposición, que incluya: la oferta del precio y de, los restantes criterios evaluables de forma

automática que se señalan en el Apartado 17.3 del Guadro de Garacterísticas que se presentará

redactada conforme al modelo fijado en el Anexo V al presente pliego y debidamente firmada por quien

tenga poder suficiente y fechada.

8.3.. sUPUEsTos DE PRoGEDIMIENTo ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ART|CULO 159.6 DE

LA LCSP:

Constarán de un único SOBRE (ARCHIVO ELECTRONICO)que se identificará con los siguientes

datos:
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soBRE (ARCH|VO ELECTRONTCO) UNICO

DOCUMENTACION ACREDITATMA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS Y DE

LOS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMATICA

IDENTIFICACION DE LA LICITACION:

Número del expediente

Titulo completo delobjeto del contrato.

IDENTIFICACIÓN DEL LICITADOR:

Denominación o razón social del licitador: (denominación completa, incluidas siglas)

D.N.lo N.l.

Dirección Postal:.......

NOs T

Not Fax:

Correo electrónico a efectos de notificaciones:

Firmas del licitador o los representantes con poderes para licitar:

Contendrá la siguiente documentación:

1.- Un índice de documentos en el que se hará constar el contenido del fichero electrónico.

2.- Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del

Sector Público o en una base de datos nacionalde un Estado miembro de la Unión Europea, como un

expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un

sistema de precalificación, y estos sean accesibles de modo gratuito para los órganos de contratación.

3,- La proposición, que incluya: la oferta del precio y de los restantes criterios evaluables de forma

automática que se señalan en el Apartado 17.3 del Cuadro de Características que se presentará

redactada conforme al modelo fijado en el Anexo V al presente pliego y debidamente firmada por quien

tenga poder suficiente y fechada.

4,- La declaración responsable a que se refiere la letra c del número 4 del artículo 159 de la LCSP

redactada conforme al modelo fijado en el Anexo Vl al presente pliego y debidamente firmada por

quien tenga poder suficiente y fechada. Esta declaración podrá ser sustituida por el DEUC a elección

del licitador
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5.- En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una uniÓn temporal

(UTE), se aportará el compromiso de constituir la unión temporal por parte de los empresarios que sean

parte de la misma de conformidad con lo exigido en el apartado 3 delartículo 69 de la LCSP.

6.- Declaración ajustada al anexo lV de pertenencia o no a grupo empresarial, en el sentido del artículo

42.1 del Código de Comercio, En caso afirmativo esta declaración habrá de incluir la relación de

empresas del grupo que se presentan a esta licitaciÓn.

7,- Las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, deberán

aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato,

con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

8.. Si el contrato admite su división en lotes, los licitadores deberán expresar, mediante una

declaración, el lote o lotes a los que presenta oferta,

g.- Cuando proceda, declaración ajustada al modelo del anexo Vll sobre la parte de la oferta que el

licitador tenga previsto subcontratar, señalando los datos a que se refiere la letra a) del número 2 del

articulo 215 de la LCSP

Cláusula 9. Criterios de adiudicación del contrato

Los criterios que de acuerdo con lo establecido en los artículos 145y 146 de la LCSP han de servir de

base para la adjudicación del contrato son los establecidos, con su conespondiente ponderación o, en

su defecto, por orden decreciente de importancia, en elApartado 17.del Cuadro de Características'

Cuando el procedimiento de adjudicación se articule en varias fases, se indicará en cuales de ellas se

irán aplicando los distintos criterios de entre los señalados en los Apartados 17.2y 17.3 del Cuadro

de Características.

Será necesario obtener el umbral mínimo de puntuación, en el conjunto de los criterios cualitativos,

que se señala en el penúltimo párrafo del número 3 del artículo 146 de la LCSP, para continuar en el

proceso selectivo

9.1.. SUPUESTo DE PRoGEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ART|CULO 156 DE LA

LCSP:

Cuando se atribuya a los criterios cuya cuantifìcación dependa de un juicio de valor una ponderación

mayor que la correspondiente a los criterios evaluables de forma automática, la valoración de los
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primeros se realizará por los órganos a que se refiere la letra a) del número 2 del artículo 146 de la

LCSP, cuya composición se describe en elApartado 18 del Cuadro de Características.

9.2.. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ART|CULO 159.1 DE LA

LGSP:

La ponderación de los criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor

establecidos en el Apartado 17.2.de1 Cuadro de Características no podrá superar los porcentajes

establecidos en la letra b) del número 1 del artículo 159 de la LCSP.

9.3.. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ART|CULO 159.6 DE LA

LCSP

La oferta se evaluará únicamente con arreglo a criterios evaluables de forma automática señalados en

elApartado 17.3 delGuadro de Características

Cláusula 10. Apertura v examen de las proposiciones.

Cumplidos los plazos a que se refiere la cláusula 7 anterior el Órgano de Contratación o la Mesa de

Contratación, según proceda, realizarâ la apertura y examen del contenido de las proposiciones.

10.1.. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 156 DE LA

LCSP:

SOBRE ßRCHIVO ELECTRONICO) NUMERO I

Previamente a la celebración de los actos de licitación el Órgano de Contratación o la Mesa de

Contratación, según proceda, calificará la documentación a que se refieren los artículos 140 y 141 de

la LGSP. Si observasen defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada lo

comunicarán a los interesados por los medios establecidos en el número 2 de la disposición adicional

decimoquinta de la LGSP concediéndose un plazo de hasta tres días naturales para su subsanación.

A los efectos establecidos en el primer párrafo del número 3 del artículo 140 de la LCSP y con las

excepciones previstas en elsegundo pánafo, el Órgano de Contratación o la Mesa de Contratación

podrán pedir a los candidatos o licitadores que presenten la totalidad o una parte de los documentos

justificativos, cuando consideren que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la
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declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes

de adjudicar el contrato.

El Órgano de Contratación o la Mesa de Contratación, según proceda, una vez calificada la

documentación y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones de la documentación, determinará

las empresas que se ajustan a los criterios de capacidad y solvencia a que se refiere el capítulo ll del

Título llde la LGSP, con pronunciamiento expreso sobre las admitidas a la licitaciÓn, las rechazadas y

sobre las causas del rechazo.

SOBRE (ARCHIVO ELECTRONICO) NUMERO 2.

Dentro del plazo señalado en el número 3 del artículo 157 de la LCSP el Órgano de Contratación o

la Mesa de Contratación, según proceda, realizarâ la apertura del sobre (archivo electrónico) que

contenga la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor,

contenida en el sobre (archivo electrónico) número 2 correspondiente a las empresas admitidas a la

licitación,

La valoración se realizará de acuerdo con los criterios establecidos en el Apartado 17.2 del Cuadro de

Características y se hará pública en el acto en que se proceda a la apertura del sobre (archivo

electrónico) número 3 que contenga los elementos que se valorarán de forma automática.

En el supuesto de que en la licitación se hayan admitido variantes, de acuerdo con lo indicado en el

Apartado 16.del Cuadro de Características y el PPT, las soluciones técnicas recogidas en las ofertas

se informarán y valorarán desde el punto de vista técnico por grupos homogéneos, diferenciándose por

un lado las ofertas a la solución base y por otro tantos grupos como soluciones variantes se hayan

admitido.

Serán motivos de exclusión de proposiciones, entre otros, los siguientes:

A) lncumplimiento de las especificaciones del presente Pliego, del PPT o de las Normas,

Reglamentos o lnstrucciones vigentes que resulten de aplicación al objeto de la

licitación o a su realización,

B) No realización de la totalidad de los trabajos a realizar en los términos establecidos en

el PPT.

C) Obtención de una puntuación inferior a la mínima exigida en el número 3 del artículo

146 de la LGSP.
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SOBRE (ARCHIVO ELECTRONICO) NUMERO 3

Efectuada la evaluación de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, el Órgano de

Contratación o la Mesa de Contratación, según proceda, realizarâ, en eldía y hora señalados en el

anuncio de licitación y en el perfil de contratante, la apertura del sobre (archivo electrónico) número

3, conespondiente a la documentación relativa a los criterios evaluables de forma automática,

En todo caso, la apertura de la oferta económica se realizará en acto público,

Con carácter previo a la apertura del sobre (archivo electrónico) número 3 se informará sobre el

resultado de la ponderación asignada a los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor,

contenida en el sobre (archivo electrónico) número 2 y sobre los licitadores que no han alcanzado la

puntuación minima a que se refiere el número 3 delartículo 146 de la LCSP,

10.2.. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ART|CULO 159.1 DE

LA LCSP

10,2,1.. NO EXISTEN CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR.

soBRE (ARCHTVO ELECTRONICO) UNICO

El Órgano de Contratación o la Mesa de Contratación, según proceda, realizarâ en el dia y hora

señalados en el anuncio de licitación publicado en el perfil de contratante, la apertura en acto público

delsobre (archivo electrónico)único alque se refiere el apartado 8.2.1 de la cláusula I anterior.

Si observasen defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada lo comunicarán a los

interesados por los medios establecidos en el número 2 de la disposición adicional decimoquinta de

la LCSP concediéndose el plazo de tres días naturales a que se refiere el número 2 del artículo 141

de la LCSP para su subsanación

10.2,2.. SíEXISTEN CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR

soBRE (ARCHIVO ELECTRON¡CO)No 1

Dentro del plazo señalado en el número 3 del artículo 157 de la LCSP el Órgano de Gontratación o

la Mesa de Contratación, según proceda, realizarâ la apertura del sobre (archivo electrónico)alque

se refiere el apartado 8.2.2 de la cláusula 8 anterior.
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Si observasen defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada lo comunicarán a los

interesados por los medios establecidos en el número 2 de la disposición adicional decimoquinta

de la LCSP concediêndose plazo de tres días naturales a que se refiere el número 2 del artículo 141

de la LCSP para su subsanación

La valoración de las proposiciones deberá estar efectuada con anterioridad al acto público de apertura

del sobre (archivo electrónico) no 2 al que se refiere el apartado 8.2.2 de la cláusula I anterior, que

contenga la oferta evaluable a havés de criterios cuantificables mediante la mera aplicación de

fórmulas. Esta valoración ,se hará por los servicios técnicos del órgano de contrataciÓn en un plazo no

superior a siete días naturales, debiendo ser suscritas por el técnico o técnicos que realicen la

valoración.

soBRE (ARCHIVO ELECTRONICO) No 2

El Órgano de Contratación o la Mesa de Contratación, según proceda realizarâ, en el dia y hora

señalados en el anuncio de licitación publicado en el perfil de contratante, la apertura en acto pÚblico

del sobre (archivo electrónico) no 2 al que se refiere el apartado 8.2.2 de la cláusula I anterior,

Con caråcter previo a la apertura del sobre (archivo electrónico) número 2 se informará sobre el

resultado de la ponderación asignada a los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor,

contenida en el sobre (archivo electrónico) número I y sobre los licitadores que no han alcanzado la

puntuación mínima a que se refiere el número 3 delartículo 146 de la LCSP.

10.3.. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ART|CULO 159.6 DE LA

LCSP.

SoBRE (ARCHTVO ELECTRONICO) UNICO

Se garantizará, mediante un dispositivo electrónico, que la apertura de las proposiciones no se realizá

hasta que haya finalizado el plazo para su presentación, por lo que no se celebrará acto público de

apertura de las mismas.

Cláusula 11. Ofertas anormalmente baias

El Órgano de Contratación o la Mesa de Contratación, según proceda, de acuerdo con lo

establecido en el artículo 149 de la LCSP identificarán las ofertas que se encuentren incursas en

presunción de anormalidad, con sujeción a los criterios establecidos en el Apartado 17.5 del Cuadro

de Características.
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Cuando hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, en el sentido del

articulo 42.1 del Código de Comercio, se tomará únicamente, para aplicarel régimen de identificación

de las ofertas incursas en presunción de anormalidad, aquella que cuyo precio fuere más bajo, y ello

con independencia de que presenten su oferta en solitario o conjuntamente con otra empresa o

empresas ajenas al grupo y con las cuales concurran en unión temporal.

En el supuesto que el Órgano de Contratación o la Mesa de Contratación, hubiere identificado una o

varias ofertas incursas en presunción de anormalidad, deberá requerir al licitador o licitadores que las

hubieren presentado para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los

precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la

oferta, mediante la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos

efectos.

La petición de información al licitador, así como la evaluación de la misma y la decisión sobre la

aceptación o rechazo de una oferta se ajustará a lo establecido en os números 4 a7 del artículo 149

de la LCSP, Los plazos máximos para que el licitador justifique su oferta serán los siguientes:

a) Supuesto de procedimiento abierto a que se refiere el artículo 156 de la LCSP: I días hábiles

b) Supuesto de procedimiento abierto a que se refiere el artículo 159 de la LCSP: 5 días hábiles

Cláusula 12. Clasificación de las ofertas

El Órgano de Contratación o la Mesa de Contratación, según proceda, de acuerdo con lo

establecido en el número 1 del artículo 150 de la LCSP clasificará, por orden decreciente, las

proposiciones presentadas atendiendo a los criterios de adjudicación y fórmulas señalados en los

Apartados 17.2y 17.3 del Guadro de Características.

En el caso de que la clasificación se realice por la Mesa de Contratación, esta elevará la

correspondiente propuesta al órgano de contratación.

Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la mejor oferta es la que incorpora

el precio más bajo,

La valoración de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor corresponderá, en los

casos en que proceda por tener atribuida una ponderación mayor que la correspondiente a los criterios

evaluables de forma automática, a un comité formado por expertos con cualificación apropiada, que

cuente con un mínimo de tres miembros, que podrán pertenecer a los servicios dependientes del

órgano de contratación, pero en ningún caso podrán estar adscritos al órgano proponente del contrato,
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En el supuesto de admisión de variantes la valoración de estos criterios se realizará considerando

todas las soluciones (Bases y Variantes) admitidas.

Si en el ejercicio de sus funciones el Órgano de Contratación o la Mesa de Gontratación, según

proceda, tuviera indicios fundados de las conductas a que se refiere el último párrafo del número del

artícufo ,|50 de la LCSP, deberá realizar las actuaciones a que se previstas en elprecitado párrafo.

En los supuestos de procedimiento abierto a que se refiere el artículo 159.1 de la LCSP en los que se

contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, en la misma

sesión en la que se proceda al acto público apertura del sobre (archivo electrónico) n0 2 al que se

refiere el apartado 8.2.2 de la cláusula I anterior, y tras la celebración del mismo, el Órgano de

Contratación o la Mesa de Contratación procederá, previa exclusión, en su caso, de las ofertas que

no cumplan los requerimientos del pliego, a evaluar y clasificar las ofertas, a realizar la propuesta de

adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación y a comprobar en el Registro Oficial de

Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa propuesta como adjudicataria está debidamente

constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta la

solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no está

incursa en ninguna prohibición para contratar

En los supuestos de procedimiento abierto a que se refiere el artículo 159.6 de la LCSP la valoración

de las ofertas se podrá efectuar automáticamente mediante dispositivos informáticos, o con la

colaboración de una unidad técnica que auxilie al órgano de contrataclón,

Gláusula 13. Criterios de desempate

En el supuesto de que tras la aplicación de los criterios de adjudicación, se produzca un empate entre

dos o más ofertas, se aplicarán los criterios de desempate, que a tenor de lo dispuesto en número 1 del

artículo 147 de la LGSP se señalan en elApartado 20 delCuadro de Garacterísticas.

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente apartado será

aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no con carácter previo.

CAP|TULO III. ADJUDICACÉN Y FORMALIZACÉN.

Cláusula 14. Adiudicación del contrato.
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Una vez concluida la clasificación y, en su caso, aceptada la propuesta de la Mesa de Contratación,

los servicios correspondientes requerirán al licitador que haya presentado la mejor oferta, de

conformidad con los criterios establecidos en los Apartados 17.2 y 17.3 del Cuadro de

Características para que, presente la documentación a que se refiere el número 2 del artículo 150 de

la LCSP que se señala en los subapartados l4.l a 14,3 siguientes, según proceda, en los plazos

máximos que se indican.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el

licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base

de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la

garantía provisional, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2

del artículo 7l de la LCSP

I4.1.. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ART|CULO 156 DE LA

LCSP:

- La justificación de las circunstancias a las que se refieren las letras a) a c) del apartado 1 del

artículo 140 de la LCSP si no se hubiera aportado con anterioridad, tanto del licitador como de

aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra,

- La justificación de haber constituido la garantía definitiva en los porcentajes que se señalan en

el Apartado 10.2 del Cuadro de Características y de acuerdo con lo establecido en los

artículos 107 a113 de la LCSP.

- La justificación de los requisitos mínimos de solvencia económica y financiera y técnica que

se especifican en elApartado l5 delCuadro de Características,

- La justificación de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a

dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al número 2 del artículo 76 de la

LCSP,

- En los contratos sujetos a regulación armonizada y en los casos en que así se señale en el

Apartado 15.4 y 15.5 del Cuadro de Características, los licitadores presentarán los

certificados a que se refieren los artículos 93 y 94 de la LGSP, relativos al cumplimiento por el

empresario de las normas de garantia de la calidad, así como de las normas de gestión

medioambiental, respectivamente.

No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y

Empresas Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos nacional de un Estado
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miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de

almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y estos sean accesibles de

modo gratuito para los citados órganos, no estará obligado a presentar los documentos justificativos u

otra prueba documental de los datos inscritos en los referidos lugares.

Esta documentación se presentará dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a

aquel en que hubiera recibido el requerimiento, En todo caso, dentro del indicado plazo de diez días

hábiles se permitirá la subsanación de deficiencias en la documentación aportada por plazo de hasta

tres dias hábiles.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma documentación al

licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas, otorgándole el plazo de

diez días hábiles para su presentación.

Si como consecuencia del contenido de la resolución de un recurso especial del artículo 44 de la

LCSP fuera preciso que el órgano de contratación acordase la adjudicación del contrato a otro licitador,

se concederá a este un plazo de diez días hábiles para que cumplimente los trámites que resulten

oportunos

El Órgano de Contratación adjudicará el contrato dentro de los plazos máximos establecidos en el

articulo'158 de la LCSP.

14.2.. SUPUESTo DE PRoCEDIMIENTo ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 159.1 DE LA

LCSP:

- La justificación de haber constituido la garantía definitiva en los porcentajes sobre el precio final

ofertado que se señalan en el Apartado 10.2 del Cuadro de Caracteristicas y de acuerdo con

lo establecido en los artículos 107 a113 de la LCSP.

- La justificación de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a

dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al número 2 del artículo 76 de la

LCSP,

- La justificación del compromiso a que se refiere el número 2 del artículo 75 de la LCSP

suscrito por las empresas a cuyas capacidades se proponga recurrir.

- Cualquier otra documentación que no esté inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y

Empresas Clasificadas del Sector Público.

Esta documentación se presentará dentro del plazo de siete días hábiles, a contar desde el siguiente a

aquel en que hubiera recibido el requerimiento.
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En caso de que en el plazo otorgado alefecto elcandidato propuesto como adjudicatario no presente la

citada documentación, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en

puntuación, otorgándole elplazo de siete días hábiles para la presentación de la misma,

14.3.. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ART|CULO 159.6 DE LA

LCSP:

El Órgano de Contratación procederá a comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas

Clasificadas que la empresa con mejor puntuación está debidamente constituida, el firmante de la

proposición tiene poder bastante para formular la oferta y no está incursa en ninguna prohibición para

contratar y arealizar la de adjudicación.

Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o

telemáticos,

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible

de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

Cláusula 15. Resolución y notificación de la adiudicación.

La resolución de adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los candidatos y licitadores,

debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de l5 días naturales

La notificación y la publicidad a que se refiere el apartado anterior deberán contener la información a

que se refiere el número 2 delartículo 151 de la LCSP

La notificación se realizará por los medios a que se refiere el número 3 delartículo 151 de la LCSP

Cláusula 16. Decisión de no adiudicar o celebrar el contrato v desistimiento del procedimiento

de adiudicación por la Administración

La decisión por el Órgano de Contratación de desistir del procedimiento de adjudicación o de no

adjudicar o celebrar el contrato se ajustará a lo establecido en el artículo 152 de la LCSP.

Cláusula 17. Comunicación a los licitadores
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Los órganos de contratación informarán a cada licitador en el plazo más breve posible de las decisiones

tomadas en relación con la adjudicación o no del contrato para el que se haya efectuado una

convocatoria de licitación, Asimismo, a solicitud de un licitador, los órganos de contratación

comunicarán, lo antes posible, y, en cualquier caso, en un plazo de quince días naturales a partir de

la recepción de una solicitud por escrito, la información a que se refiere el número 2 del artículo 155 de

la LCSP.

En los supuestos a que se refiere el número 3 del artículo ,l55 de la LCSP, los órganos de contratación

podrán decidir no comunicar la información a que se refiere este número'

Cláusula 18. Formalización del contrato

La formalización del contrato se ajustará a las formalidades, plazos y requisitos de procedimiento que

se establecen en elartículo 153 de la LCSP, salvo en el supuesto a que se refiere elartículo 159.6 de

la LCSP en el que la formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el

contratista de la resolución de adjudicación,

En el supuesto a que se reflere el artículo 156.1 de la LCSP el anuncio de formalización del contrato

se realizará en el perfil de contratante del Órgano de Contratación y en el Boletin Oficial del Estado, y,

cuando proceda, en el Diario Oficial de la Unión Europea, en los plazos y con los requisitos que se

señalan en el artículo 154 de la LGSP.

En los supuestos a que se refieren los artículos 159.1 y ,l59.6 de la LCSP el anuncio de formalización

del contrato se realizará en el perfil de contratante del Órgano de ContrataciÖn en los plazos y con los

requisitos que se señalan en el artículo 154 de la LCSP.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo

indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en

concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantia definitiva, si se hubiera

constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra b)del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP.

CAP|TULO IV. EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Cláusula 19. Principio de riesqo v ventura
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La ejecución del contrato, con las excepciones previstas en el artículo 239 de la LCSP, se realizará a

riesgo y ventura del contratista de acuerdo con lo establecido en el artículo 197 de la LGSP,

Cláusula 20. Comorobación del replanteo

En el plazo y con las excepciones que se señalan en el artículo 237 de la LCSP, que se consignará en

el documento de formalización del contrato, a contar desde la fecha de formalización de aquéI, el

responsable del contrato, en su caso, o el órgano de la Administración encargado de las obras,

procederá, en presencia del contratisla, a la comprobación del replanteo hecho previamente a la

licitación, extendiéndose acta que deberá ser firmada por todos los intervinientes. El acta deberá

recoger expresamente lo dispuesto en el artículo 140 del RGLCAP.

Si el resultado de la comprobación demuestra, a juicio del director de la obra y sin reserva por parte del

contratista, la viabilidad del proyecto y la disponibilidad de los terrenos, se dará por aquél la

autorización para su inicio, empezándose a contar el plazo de ejecución desde el día siguiente al de la

firma del acta. En el caso de que el contratista, sin formular reservas sobre la viabilidad del proyecto,

hubiera hecho otras observaciones que pudieran afectar a la ejecución de la obra, la dirección,

consideradas tales observaciones, decidirá iniciar o suspender el comienzo de la misma, justificándolo

en la propia acta. La autorización de inicio constará explícitamente en la misma, quedando notificado el

contratista por el hecho de suscribirla.

En aquellos casos en los que no resulten acreditadas las circunstancias a las que se refiere el párrafo

anterior o el director de la obra considere necesaria la modificación de las obras proyectadas, quedará

suspendida la iniciación de las mismas, haciéndolo constar en el acta, quedando obligado el

responsable del contrato, en su caso, o el órgano de la Administración encargado de las obras, a dar

cuenta inmediata alórgano de contratación, que resolverá lo que proceda.

En tanto sea dictada la resolución, quedará suspendida la iniciación de las obras desde el día siguiente

a la firma del acta, computándose a partir de dicha fecha el plazo de ocho meses a que hace

referencia el artículo 245 cl de la LCSP.

El acta de comprobación del replanteo formará parte integrante del contrato a los efectos de su

exigibilidad,

Cláusula 21. Plan de Sesuridad v Salud

28



No podrá iniciarse la obra sin la previa aprobación del plan de seguridad y salud en el trabajo a que se

refiere el Real Decreto (162711997), de 24 de octubre, por elque se establecen disposiciones mínimas

de seguridad y de salud en las obras de construcción (en adelante R.D 1627/1997), que será elaborado

por el contratista, en aplicación del estudio de seguridad y salud o, en su caso, del estudio básico, y en

el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en el

estudio o estudio básico, incluido en el proyecto.

El plan de seguridad y salud deberá ser presentado por el adjudicatario en el plazo máximo de un mes

a contar desde la formalización delcontrato, aprobado por la Administración dentro de los quince días

hábiles siguientes a su presentación y antes del inicio de la obra, con el correspondiente informe del

coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. El plan de seguridad y

salud una vez aprobado se incorporarâ al contrato

Cláusula 22. Proqrama de trabaio

El contratista, en el plazo máximo de un mes, a contar desde la formalizaciÓn del contrato, habrá de

someter a la aprobación del órgano de contratación correspondiente, el programa de trabajo a que se

refiere el Apartado 23 del Cuadro de Características, en el que deberán incluirse los datos exigidos

en elartículo l¡14 del RGLCAP,

El órgano de contratación resolverá sobre el mismo dentro de los quince días naturales siguientes a

su presentación, pudiendo imponer al programa de trabajo presentado la introducción de

modificaciones o el cumplimiento de determinadas prescripciones siempre que no contravengan las

cláusulas del contrato. El programa de trabajo, una vez aprobado se incorporará al contrato,

Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el contratista queda obligado a la

actualización y puesta al dia de este programa.

Cláusula 23. Dirección de las obras

23.1.- Responsable del contrato

Las facultades del responsable del contrato serán ejercidas por el Director Facultativo a que se refiere

el número 2 del artículo 62 de la LCSP, designado por el órgano de contratación.
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Al Director Facultativo le conesponderá supervisar la ejecución de las obras, adoptar las decisiones y

dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las mismas

conforme con lo dispuesto en los artículos 237 a246 de la LCSP.

23.2.- Deleqado de la Obra

El contratista deberá designar alfacultativo de la empresa que actuará como delegado de obra, y que

le representará en todo cuanto afecte a la ejecución de la obra. Dicho facultativo deberá disponer de

alguna de las titulaciones a que se refiere el Apartado 15.1 del Cuadro de Garacterísticas, cuando

así se exija como compromiso de adscripción a la ejecución del contrato.

Cláusula 24. Plazo de eiecución

El contratista queda obligado al cumplimiento del contrato dentro del plazo total fijado para su

realización, asi como de los plazos parciales que señalan en el Apartado 22 del Cuadro de

Características. En los supuestos en que se admita la reducción de plazo total como criterio de

adjudicación, el plazo será el que resulte de acuerdo con la oferta presentada por el adjudicatario.

En todos los casos se ajustará a los plazos parciales que se fijen en la aprobación del programa de

trabajo para su ejecución sucesiva.

Elcómputo del plazo se iniciará el día siguiente de la firma del acta de comprobación del replanteo

El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la necesaria para efectuar las

obras en el plazo contractual, salvo que a juicio de la Dirección Facultativa existiesen razones para

estimarlo inconveniente.

En el caso de que el expediente haya sido declarado de tramitación urgente, por aplicación de lo

dispuesto en el artículo 119 de la LCSP, el plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá

exceder de un mes, contado desde la formalización.

Cláusula 25. Abonos. mediciones v valoración

Sólo se abonará al contratista la obra que realice conforme a los documentos del proyecto y, en su

caso, a las órdenes recibidas por escrito de la Dirección Facultativa,
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El régimen de pagos se adaptará a las disposiciones contenidas en los artículos 198 y 240 de la LCSP

El contratista tendrá derecho a percibir los abonos a cuenta en los supuestos y condiciones que se

señalan en el número 2 del artículo 240 de la LGSP y en los artículos 155, 156 y 157 del RGLCAP en

cuanto no contravengan las disposiciones de la LCSP

Cuando de acuerdo con lo establecido en el tercer párrafo de la cláusula 24 anterior el contratista

desarrolle os trabajos con mayor celeridad, no tendrá derecho a percibir en cada año mayor cantidad

que la consignada en la anualidad correspondiente No obstante, se estará a lo dispuesto en el artículo

96 del RGLCAP y en la cláusula 53 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la

Contratación de Obras del Estado.

La medición de los trabajos efectuados se llevará a cabo por la Dirección Facultativa, pudiendo el

contratista presenciar la realización de las mismas, Para las obras o partes de obra cuyas dimensiones

y caracteristicas hayan de quedar posterior y definitivamente ocultas, el contratista está obligado a

avisar con la suficiente antelación, a fin de que la Dirección Facultativa pueda realizar las

correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los planos que las definan, cuya conformidad

suscribirá el contratista. A falta de aviso anticipado, cuya prueba conesponde al contratista, queda éste

obligado a aceptar las decisiones de la Administración sobre el particular.

La valoración de la obra ejecutada en el correspondiente mes, se realizará aplicando a cada unidad el

precio unitario correspondiente del presupuesto o el contradictorio que proceda, teniendo en cuenta lo

prevenido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la ContrataciÓn ,de Obras del

Estado para los abonos de obras defectuosas, materiales acopiados, partidas alzadas y abonos a

cuenta del equipo puesto en obra,

Al resultado de la valoración, obtenido en la forma expresada en el párrafo anterior, se le aumentarán

los porcentajes adoptados para formar el presupuesto base de licitación y la cifra que resulte se le

aplicará la baja ofertada por el contratista y, cuando proceda, por el coeficiente de revisión de precios,

obteniendo asi la relación valorada mensual, que dará lugar a la certificaciÓn mensual, la que se

expedirá por la Administración en los diez días naturales siguientes al mes que corresponda,

Cuando como consecuencia de modificaciones del conhato fuera necesario ejecutar unidades de obra

no comprendidas en el proyecto o cuyas características difieran sustancialmente de ellas, los precios de

aplicación de las mismas serán frjados por la Administración, previa audiencia del contratista por plazo

mínimo de tres días hábiles.
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Los nuevos precios, una vez aprobados por el órgano de contratación, se considerarán incorporados a

todos los efectos a los cuadros de precios del proyecto, sin perjuicio de lo establecido en el número 2

delartículo 242de la LCSP.

De igual modo, se incorporarán al cuadro de precios los nuevos precios fijados contradictoriamente a

que se refiere el número 4.ii del artículo 242 de la LCSP.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 200 de la LCSP, y en los términos establecidos en el mismo, los

contratistas podrán ceder el derecho de cobro que tengan frente a la Administración conforme a

Derecho.

En tanto el Ministerio de Hacienda y Función Pública no implemente el Registro Electrónico Único a que

se refiere la Disposición adicionaltrigésimo segunda de la LCSP, las facturas deberán presentarse

en el registro electrónico que se señala en elApartado 25 del Guadro de Garacterísticas, dirigidas a

la unidad que se señala en elmismo.

En las facturas deberán constar los datos que se señalan en el Apartado 25 de Cuadro de

Características.

Cláusula 26. Condiciones de eiecución

Tendrán la consideración de condiciones especiales de ejecución las enumeradas en el número 2 del

artículo 202de la LCSP, que se especifiquen elApartado 26.1.1 del Cuadro de Características, en

el cual se deberá indicar como mínimo una de ellas.

Asimismo, tendrán la consideración de condiciones especiales de ejecución las que se especifiquen en

los Apartados26.1.2 y 26.1.3 del Cuadro de Características.

Tendrán la consideración de obligaciones esenciales las enumeradas en el Apartado 26.2 del

Cuadro de Características. Su incumplimiento por cusas imputables al contratista podrá dar lugar a la

resolución del contrato, si asi se indica en el Apartado 30 del Guadro de Características o a la

imposición de las penalidades que se señalen en elApartado 29.6 del Cuadro de Características

Cláusula 27. Penalidades por incumplimiento de obliqaciones contractuales.

27.1.-Po¡ incumolimiento de las condiciones especiales de eiecución.
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El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato recogidas en el Apartado

26.1 del Cuadro de Características de acuerdo con lo establecido en el artículo 202 de la LGSP,

dará lugar a la imposición de las penalidades que se señalen en el Apartado 29.1 del Cuadro de

Características, conforme a lo prevenido en elartículo 192 de la LCSP'

27.2.- Por cumplimiento defectuoso.

El cumplimiento defectuoso de las prestaciones objeto del contrato, dará lugar a la imposiciÓn de

penalidades cuando asi se indique en elApartado 29.2 del Cuadro de Características, conforme a lo

prevenido en elartículo 192 de la LCSP.

27.3.- Por incumplimiento parcial.

Cuando por causas imputables al contratista se incumplan parcialmente las prestaciones objeto del

contrato, la Administración podrá optar, de acuerdo con lo establecido en el número 2 del artículo 192

de la LCSP, por su resolución o por la imposición de las penalidades en las proporciones que se

señalan en elApartado 29.3 del Cuadro de Características.

27.4.- Por demora.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora respecto

al cumplimiento del plazo totalo de los plazos parciales recogidos en el programa de trabajo aprobado,

o de los que en su caso resulten de la adjudicación conforme su oferta, la Administración podrá optar:

a) Por la resolución del contrato que se acordará de acuerdo con lo establecido en el número I

delarticulo ,l95 de la LGSP.

b) Por la imposición de penalidades diarias, de acuerdo con lo dispuesto en los números 3, 4 y 5

del artículo 193 de la LCSP, en las proporciones que se señalan en el Apartado 29.4 del

Cuadro de Características.

La aplicación y el pago de las penalidades no excluyen la indemnización a que la Administración pueda

tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con motivo del retraso imputable al contratista.

Las penalidades se harán efectivas de acuerdo con lo establecido en el número 2 del artículo 194 de

la LCSP
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27.5.- Por incumplimiento de las obliqaciones en materia de subcontratación

El incumplimiento de las exigencias en materia de subcontratación a que se refiere el número 2 del

artículo 215 de la LCSP, dará lugar a la imposición de las penalidades a que se refiere la letra a) del

número 3 del artículo 215 de la LCSP, cuando así se indique en el Apartado 29.5.1 del Cuadro de

Características.

El incumplimiento de las exigencias en materia de pago a subcontratistas a que se refiere el I artículo

216 de la LCSP, dará lugar a la imposición de las penalidades que se señalen en el Apartado 29.5.2

del Cuadro de Características.

27.6. Por incumplimiento de la adscripción de los medios necesarios para la eiecución

del contrato.

El incumplimiento de la adscripción de los medios necesarios para la ejecución delcontrato, cuando no

haya sido considerada obligación esencial en el Apartado26.2 del Guadro de Características dará

lugar a la imposición de las penalidades a que se refiere el número 2 del artículo 192 de la LCSP en

la cuantia del que se establece en el Apartado 29.6 del Cuadro de CaracterÍsticas

Cláusula 28. Responsabilidad del contratista por daños y periuicios

El contratista será responsable de todos los daños y perjuicios directos e indirectos que se causen a

terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución delcontrato, en los términos

que se establecen en elartículo ,196 de la LCSP.

Cláusula 29. Subcontratación

El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación en los términos

establecidos en los artículos 215, 216y 217 de la LCSP.

En el Apartado 27 del Cuadro de Características se indicará si los licitadores deberán indicar en la

oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el

perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia técnica, de los subcontratistas

a los que se vaya a encomendar su realización; asimismo se señalarán en este Apartado las tareas
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críticas que no puedan ser objeto de subcontratación a que se refiere la letra e) del apartado 2 del

artículo 215 de la LGSP .

Cláusula 30. Cesión del contrato

Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato podrán ser cedidos por el adjudicatario a

un tercero en los supuestos y con los limites y requisitos establecidos en el artículo 214 de la LCSP.

Cláusula 31. Modificación del contrato.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 203 de la LCSP, elórgano de contratación podrá acordar,

una vez perfeccionado el contrato y por razones de interés público, modificaciones en el proyecto en los

casos y en la forma previstos los artículos 204,205,206,207 y 242 de la LCSP

En elApartado 28 del Cuadro de Características se especifican, en su caso, el alcance, los límites y

la naturaleza de las modificaciones previstas, así como las condiciones en que podrå hacerse uso de

las mismas en los términos establecidos en el artículo 204 de la LCSP; asimismo establecerá el

procedimiento para su formalización conforme a lo dispuesto en el artículo 153 de la LCSP.

La publicidad de las modificaciones se realizará conforme a lo establecido en los artículos 63 y 207 de

la LCSP.

No tendrán la consideración de modificaciones:

a) El exceso de mediciones, entendiendo por tal, la variación que durante la correcta ejecuciÓn de

la obra se produzca exclusivamente en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las

previstas en las mediciones del proyecto, siempre que en global no representen un incremento

del gasto superior al l0 por ciento del precio del contrato inicial, Dicho exceso de mediciones

será recogido en la certificación final de la obra.

b) La inclusión de precios nuevos, fijados contradictoriamente por los procedimientos establecidos

en la LCSP y en sus normas de desarrollo, siempre que no supongan incremento del precio

global del contrato ni afecten a unidades de obra que en su conjunto exceda del 3 por ciento

del presupuesto primitivo del mismo.

Cláusula 32. Revisión de precios
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La revisión de precios se ajustará a lo especificado en el artículo ,l03 de la LCSP y en el artículo I del

Real Decreto 5512017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 212015, de 30 de mazo, de

desindexación de la economía española,

En el I Apartado 24 del Cuadro de Características se indicará la fórmula aplicable a la revisión, de

entre las contenidas en los anexos I y ll y Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se

aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los

contratos de obras y de contratos de suministro de fabricación de armamento y equipamiento de las

Administraciones Públicas.

Cláusula 33. Obliqaciones. qastos e impuestos exiqibles al contratista

33.1.- lmouestos v oublicidad

Son de cuenta delcontratista los gastos e impuestos, anuncios, ya sea en Boletines, Diarios Oficiales, o

en cualquier medio de comunicación, los de formalización del contrato en el supuesto de elevación a

escritura pública, así como de cuantas licencias, autorizaciones y permisos procedan, en especial la

tasa por prestación de servicios urbanisticos, por el concepto de licencia de obras y otros, además de

cuantos visados sean preceptivos para la entrega debidamente legalizada de las instalaciones.

Asimismo, vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba realizar para el

cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de seguros, transportes y

desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del personal a su cargo, de comprobación y

ensayo, tasas y toda clase de tributos, en especial el lmpuesto sobre Construcciones, lnstalaciones y

Obras sieste fuera exigible..

El importe máximo de los gastos de publicidad de licitación delcontrato, tanto en el BOE como en otros

medios de difusión, se encuentra especificado en elApartado 11 delCuadro de Características,

33.2.- Garteles v señalizaciones e información al público sobre la obra.

El contratista tendrá la obligación de colocar, a su cargo, carteles informativos de la obra, siguiendo los

modelos e instrucciones de la Administración.
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Tratándose de obras que se financien en todo o en parte con cargo a FONDOS EUROPEOS, el

contratista deberá colocar en la obra carteles informativos de la participación de estos fondos, al menos

en igual número que los que hagan publicidad de la empresa contratista.

El contratista está obligado a instalar, a su costa, las señalizaciones precisas para indicar el acceso a la

obra, las de circulación en la zona que ocupan los trabajos, así como las de los puntos de posible

peligro debido a la marcha de aquéllos, tanto en dicha zona como en sus lindes o inmediaciones, asi

como a cumplir las órdenes a que se refiere la cláusula 22 del Pliego de Cláusulas Administrativas

Generales para la Contratación de Obras del Estado.

Serán igualmente de cuenta del contratista los gastos de información al público sobre el inicio y

finalización de la obra, mediante vallas y anuncios en medios de comunicación

33.3.- Reportaies multimedia.

El contratista queda obligado a realizar, a su costa, si asi lo solicita la Dirección Facultativa, los

reportajes multimedia que le puedan ser exigidas durante la ejecuciÓn de aquéllas. El importe máximo

del gasto por la realización de reportajes fotográficos no podrá superar el porcentaje que se señala en

elApartado 35.1 delCuadro de Características sobre el precio de adjudicación delcontrato

33.4.- Conservación v policía

El contratista está obligado no sólo a la ejecución de las obras, sino también a su conservación y policía

hasta la recepción y durante el plazo de garantia de las mismas, lgualmente, el adjudicatario

responderá de la vigilancia de los tenenos, así como de los bienes que haya en los mismos, de

conformidad en lo dispuesto de la cláusula 33 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para

la Contratación de Obras del Estado. Si así fuera requerido por la Dirección Facultativa, el contratista

tendrá la obligación de adscribir, con carácter permanente, personal de guarda en las obras hasta la

recepción de las mismas.

33.5.- Ensavos v análisis
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El contratista está obligado a sufragar el importe de los ensayos y análisis de materiales y unidades de

obras que la Dirección Facultativa le ordene realizar para verificar la conecta ejecución de la obra

contratada, conforme al plan de control de calidad establecido en el proyecto de la obra, por

laboratorios homologados en cada especialidad hasta un importe máximo del uno por ciento del

presupuesto de la obra, impuestos indirectos excluidos, lo que se fijará en el Apartado 35.2 del

Cuadro de Características

CAPíTULO IV-SUSPENSION Y EXTINCÉN DEL CONTRATO

Cláusula 34. Suspensión de las obras

De acuerdo con lo establecido en el artículo 208 y en el número 5 del artículo 242 de la LGSP, la

Adminishación podrá acordar la suspensión de la ejecución del contrato. lgualmente, podrá proceder la

suspensión del cumplimiento del contrato por el contratista si se diese la circunstancia señalada en el

artículo 198.5 de la LCSP.

La indemnización al contratista se ajustará, según proceda, a las reglas establecidas en el número 2 del

artículo 208 y en el articulo 199 de la LCSP.

Cláusula 35. Extinción del contrato.

El contrato se extinguirá por su cumplimiento o por resolución, de acuerdo con lo establecido en el

articulo 209 de la LCSP

Cláusula 36. Gumplimiento del contrato v recepción de la prestación.

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los

términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación.

La recepción se realizará de acuerdo con los procedimientos y plazos que se establecen en los

artículos 210y 243 de la LGSP.
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En elApartado 32 del Cuadro de Características se especificará si, cuando el valor estimado de la

obra supere los doce millones de euros, el plazo de tres meses para la aprobación de la certificación

final podrá ser ampliado, siempre que no Supere en ningún caso los cinco meses,

Podrán ser objeto de recepción parcial las obras a que se refiere el número 5 del artículo 243 de la

LCSP.

Cláusula 37. Resolución del contrato.

El contrato se podrá resolver por las causas que se señalan en los artículos 211,245 y 198.6 de la

LCSP.

A efectos de aplicación de lo dispuesto en el artículo 211 de la LGSP serán considerados

incumplimientos de obligaciones esenciales, los siguientes:

a) La cesión del contrato sin el previo conocimiento y autorización de la Administración.

b) La intenupción o abandono de las obras sin causa justificada ni autorización.

c) La renuncia expresa a la ejecución de la obra en los términos establecidos en los documentos

contractuales,

d) La adscripción de los medios necesarios para la ejecución del contrato y especialmente los que

figuren en el compromiso a que se refiere la cláusula I anterior, cuando asi se exija en los

Apartados 15y 26.2. del Cuadro de Características

e) Las restantes que se señalen en elApartado 26.2 delCuadro de Características.

Además podrá resolverse por las causas que se señalan en el apartado 30 del Cuadro de

Características.

Cláusula Plazo de oarantía v liouidación

El plazo de garantía se establecerá de acuerdo con lo previsto en los números 3 y 4 del artículo 243 de

la LCSP y se concretará en el Apartado 32 del Cuadro de Características. Este plazo comenzará a

contar desde la fecha de firma del acta de recepción.

La liquidación del contrato se aJustará a los plazos y procedimientos establecidos en el número 3 del

artículo 243 de la LCSP.

Cláusula 39. Responsabilidad por vicios ocultos
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El contratista será responsable durante el plazo de garantía de los daños y perjuicios causados por

vicios ocultos, en los términos establecidos en elartículo 244de la LCSP

Cláusula 40. Prerrosativas de la Administración.

Elórgano de contratación ostenta las prerrogativas que se señalan en elartículo 190 de la LCSP, cuyo

ejercicio deberá ajustarse a lo establecido en elartículo 191 de la LCSP.

Cláusula 41. Gonfidencialidad

El deber de confidencialidad, tanto por parte del contratista respecto de la información a la que tenga

acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los

pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal, como del Órgano de

contratación respecto a la información facilitada por el contratista que este haya designado como

confidencial en el momento de presentar la oferta, se regirá por lo dispuesto en el artículo 133 de la

LCSP.

Cláusula 42. Protección de datos personales

De acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicionalvigésima quinta de la LCSP, los contratos

a que se refiere este Pliego que impliquen el tratamiento de datos de carácter personal deberán

respetar en su integridad la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de

Carácter Personal, y su normativa de desarrollo,

Para el caso de que la contratación implique el acceso del contratista a datos de carácter personal de

cuyo tratamiento sea responsable la entidad contratante, aquel asumirá las obligaciones que se señalan

en los números 2 y 3 de la Disposición Adicional vigésima quinta de la LGSP.
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tsuullsT{l lå rrl0lqlac¡¡tfi ioial¡và ¡ l':13 flt¡3lx!Ûs do ¿(l4lix{o lÛ^l¿s r€61i 
"{lho 

i{a ne'lÚËl)o

lú 5 .ry]it l; ;]{ì) Et{Ê dälr) 6¿t sdllçlfir ðr:lusvlrrunlc çun fines esl.?t,lçl¡É{e

€uãl.
Ptqutltå tmpr.c¡: elrlûr€Ëã iil¡r"t cucntå {olr mtnog de 50 ffiPlo'dog v ¡:!'yt vo¡tt/¡lÙn d'r ile{loÜlc}s ;!nuül Ò bå'¿lc¿ l{:jl3l 3ít'iill lto Éxfade d!
t0 mlllor¡is EUR
tüadtan¡ ômpf8g: mp(¡fs quå no !t nl unr fi¡cl€ñpléca nl uDo pqfuâttå amprüfâ ll(¡ê cijer¡l¿l 4tn mfto3 dr 250 çmp¡oådot / clJvu volumin

tiã n.ggeteu'*ral nc ¡rccda'ie 50 mlltoñis EUR o cuúo bûl{nc. tnt6l tñt¡rl nê qxiàdì da 43 mlllon6 ÉUñ
Vüa$€ Bl ånu¿or) dr'&lllreto flulìt(, lli I -5

F5 laì¡l c(l'o ô|)l"n¡,o prxlölpr¡f s€] ¡g lñleilflK[)n sff;l¿l y J]ft)lñl$f'Rl .Jg pefgfllli:' dlsråFãl)il¡dãs c.1eâliì!(,|*;!t136



ftEn su caso. lndlcåclón dol loto o lotê$ aûgpoctô s los cuðfcs 6l
oporadot económico d€€€€ preteñtür Uno ofÊrlå:

R.rpurslsLotß3

ä)f

b) l.

e): ["...,, .,. ""... I

En c¡lo åflrmst¡vol

â) lndfquôse lE lr¡nción dgl oporador è€oñömloo dcntro del
grupo (re$pqnsrbl! pr¡nc¡pð1, responesblo dô comstltloS
osp.clncos. ptc.);

b) ldânt¡tlqu¡s€ r loa damÉË oporadores nconórnicos que
partlclpãn ðn ðl proc€dlm¡ontô da conlralãclón
con¡untañ6n¡oì

c) En su caeo, nombrÞ d¡l grupo pÐrticip¡nt6;

flSillNo¿Eslú part¡olpdndo el operÞdor económico on ó1 Ffooedlmlênto
de conlrõ¡âc¡ón runto con olros (lr)?

R€spuestãFor¡íe de perrlc¡prÕíó n

c, I " ., ]

d) f¡sillNo

o) flSíflNo

(d¡racción dö lã pÉEinB wêb. autôr¡dad u organ¡Êmo oxpÞdl{rot,
rEforencia çxactå de ls doçumântðción)'

f ....tf ... !f.., lt.. I

c) lndiquønæ lss r€f€ronctar €n lsä quo sê bass lã ¡nscflÞcrÖn
o cortlflc¡oiôn y. sn !u êÁûô, la clãsificâc(ôn tblêntdg on lo
Itsls oñsi¡t (tDt:

dr LAÞ.atç. lo ,nac.ipçiûn o cert¡ficrclôn tÞdos lo* cr¡torios d€
Sûlûcción exigldos?

En c¡¡o nãg¡liqo:
Sirvosr ðonstgnâr. edemås, tå iñtrrmåclón quc laltÊ cn la
pErf€ lV, rccciûnê¡ A, E. ê o Ct, regún procãdr,
U¡nCenf,'PrE cusnda Ðsi lo Gxüón d ,nunelo Fêrtlnanl¿ o

e) Poclni ol gpúlador osonörnlco trâs6niat uñ cortillcådo cofi
to$pælo ol pago de los Çol¡rrcionos ü l! gcgurldsd eoclal y
lor lmpue:los o f¡sllitar informdc¡ón quc pormita rl podrr
Þdjudlcådor o lð ðnt¡dûd sdiudicãdora obton€rlo dirac{.mont€
a lr€yðs dc unt brså do dËaos neêional do cuãlqu¡êr Egtãdo
mi€mbro quG puoda eonsultaraô graluitamonto?

Sl lÊ documontåc¡óñ pè.llnênt€ eÍtá d¡rponiblc ên formðto
Êlqclf énlco, slrysse indlc¡r:

Ë^ INF(}RTìíACÍÓN SOBRE LOS REPFIESENTANTES OEL APERADOR Ê,CONÓMICO

€o s¡¡ c¡so, lndÍquc.nsc cl nombrc y te direc-ción da lÐ parsønÛ o pðnsones habtftadoc pe.' Gp¡e.sëtll,,r âl opalrdor eêonómþø o
ôfoctoç dol prûs€nta proaedtñ¡Çn¡o dè dôt'r¡'ataotúõ.

ì t LF ld¡elrr.r,;lt r lð clê6¡f¡ciKìôr¡ c¡t ç(l i:ðô li{uidrr cr lit Éa1¡lÌcrHtþ
( t E¡r pð¡trr:rrt$. ên dl sð¡o rle un 6rrr¡n ¡;oñqrrrìr{r. Ê{tÞrûèð g¡l ,lättlciluìdrr ¡) åtñ¡l$r6

En caËo ñecestrlo, tac¡ltledo lf'Í<rtmaeíón dêtâllðdð Jobre la
aoprôE€nlðción {sus lomas, slcanco. l¡nå¡tdâd . t

t .lCofrûo ðlætrôn¡cÕi

aTelélono

fÞhêcq¡ón postål:

f "tCârgcicafrrcid6d on la quó ôclúa

f
f

, 'l:
.,1

Nombrc y ãpallidos.

lunto con ls fqcho y lug¡tr dô ñ6c¡mlofllo. ¡i ptgcodo:

RsEpuêsl¡ReFfesentðclôf|¡ .n su c€so



Rãcul=o

C INFORMACI()N SOBRE EL RECURSO A LA CAFACIÞAD DE OTñAS ÊNTIÞAOES

Respuçst¡

¿Sé bâsr el opuradol ccônúmlcõ ôn lâ æpacidãd d€ olrâs
enlldsdêå Þâta såtlsf¿cet los cflleriös de selocctðn conl€mPlâdos
en lð purte lV y lós sritetios y nólrnàg (*n su êåsô) coñtemplâdos
on ls palé V, rnú5 .¡baJo?

[|slllNo

ciEt¡o'

D: tNFORMA<:IoN RELAîIvA A Los suBcoNTÊAT¡srAs EN cuYA cAPActDAÞ No s€ Ê¡AsA ËL OPERA0()R EcoNÓMlco

ilslllNo
En caso ålTrmðtivo y cn l¡ anGdlda ên gqc eG conô!ç¡t êttè
dato, çnumårenao lÕ9 subcontrat¡st95 plsvislo¡:

t.l

¿Tf€ne €l ðpqrador €conémlco la ¡ntðnclÓn de 3uþconlråtat
alguts part€ del conlrato I t€rcåros?

Re*puestaSr¡bcontralåci{in

t i tt:r elÉñ¡{]lñ .:.tantto.)É ¡r.1ifl de arlräflr5rnnÊ lé¡:¡16ã }rc3tããüos .1Bl caTnttl}ì ú¡: Íil calldit{ ¡ìide !/ $Lì::¡:r-rtl a l,Li¡ltl '¡



Parte lll: Motivos de exclusión

A MOTIVOS REFER¡O()S ACONDENAS PENALES

tr
l-

oal¡blocô

E
€:.

ã) F€cÌr¡: ( I, pünlo(s): I I. Ëón o rezones: | ]

b)t I

c) Durãc{ån d€¡ pcrlodo de exolrJsiún t .... . .l y punlô€ de
quû se trats I !:

S¡ lã docummlffirdrn fr€rlin€ðla sctå dbponiblc ðn fõmðto
élêct.óñlco, ¿lrvåso ifid¡ôer (dlr€€cùin de ls p6gine vreb.
auloridad u orgrnisñô óxFÊdldûr, rotor€ñciã êxãctð d€ lå
clo6uñlsntrción)

¡ .... , .",.t{ .,.. ... .,1t . ......, t(!r)
ItSlllNo

lt

{ 't

ti
{}

ügâni¿adaiüç L3úJ(le 11 1 I tOÐB Þ ¿:1

c.r,n[rt¡(lsdaa llutope*r q de las ÈsladoB mlerrbrff il? lå ljnK:n ürJrofr:ð iDÕ Ç 1:f* de :5 6 1$t7 i] 1) v ðñ rr Etiloblo : ð(ràltåcto 1 ile l¿ C)f:iEior¡

Pç9nalrntc jl

0 ¿ô¡

rtf llJ fdodð {Jfiî,$r¿,r ûrir(:û

¿lt 15 ¡l -1ûr1 il II
nepll.:s* ltnlàg v(Ìcr-å corrìù gð rèc($tir(¡
tleÉ,llð* lâôlð3 vh:¿* rr¡mñ kfl nra6úlrn
{;?gpilöÞô lilrlfðg v*-F i:rlrilçì sei rc;r?soitû
C.e {iürrfuf rtlitlilrl cr)rì lãg ¡liSl-]ûg{]¡¡)í(ã n{ìr!(}nàltx.lA rìcltüâil<)û ir¡}i arllt\j¡n i, üp.trlirrJ{i 6 ¡re t¿ flltKtttvil :ü\,1/2,ltJE

sl5lPrillllcr-r Èlr 
'

Motívos rrf¡rido¡ ¡ condæa¡ penalrs con .rr€gao . las
daqpÕliclonëi ntc¡on¿lns d€ ðpllc¡€aón dê lo3 motlvô3
enunci¡dos ên el arliculo 67, epqrtddo 1, de lc ôhGctavã

Flespsrslâ

¿Hâ $ido €l proplo operådor cconómico, ö cuålquior pqrsðna
quÉ 3Êá rrtiembro de srr órgano dê õdminlsllåclón, d¡ d¡roðalôn o
d€ suparv¡slön o guo lengû podårsc dê ¡ãpres€ntâclôn. d€ci¡{ón
o collat€l €n ê1, ob¡stô, por õ.lguno de lÕs motivo$ åñumorãdos
más srriba. da una condrn¡ ôÍr leñlÊnõlå l¡rma que s€ hâyñ
dlclrdo. como måxlmó, on lcã 6rncô Ëñôs ûnt6flôfg$ ô 6n lÐ gue
s..} hoya pstrblocldo dlroclãmorÌto un pðrlodo do oxcluslón quc
siga sisndo apllcablo?

llsíltNo
S¡ la documüñt8ción porlinônle ostå disponiblo on fômrtô
olôctrónico, slfva3e lndtcrr (dtróÇclén dê lû pógiña wêb,
autor¡dåd u crganismo expodidor. r<rfor€ncis sxacta dû la
docume ntÐclón):

r ..... .. .il.,-.. ... .. ,.I ........ .,1('')

Fn csso ¡.tlrmåtlvo. indlquese (.o):

a) F6chô dÉ la conden¿, Éspe¿ilîcåndo dÉ ÈuÉ¡l de lo$ puhlos I

â 6 sé tlalÊ y las razonoc ds lâ mlisma.

b) ldentincaclón do lo pcraona cmdçnâdÊ IIi

c) En lã rnêdldâ en quc sê êslåblÊãc;r dlr.ëtâñËnle a.r l¡
condenâ:

En cð$o do conclsna, ¿ha adoptaCo el opôrsdcr oconómioo
mdidas prra doñostrâr $u crod¡btl¡dãd pûso ã lä existrn6tâ de
uñ mqtlvo p6ñlnðnlo d. {rxclusíón ( rruldcorrocclönÞ)?

En c¡so ðllrtrutivo, degcrlÞsnso las nì€dldss adoptadas 1ts):



A MOÍIVOS REFSRIÞO5 AL PAGO DE IMFUESTOS O BE COTIZACIONES A LA 9EGURIOAÕ SÕCIAL

P,ügo de lmpue3tos ô de colleac¡on€s â l:t tegu¡idåd 3ôclrl Respúêstá

llstflNo¿Ha comFlido el ope¡ado. ocanómÞÕ todâs sus oþligaciones
.clalivås ål p¡go dê lmpuastos o dé colirÁêionas ¡ la
iegurld¡d gocftl. lÂnto ðn 6l Pcls en el que oslô êstablacldo
como eñ 6l Êstãdo mrombro d€l Þod6r adludlcâdot o la ontldêd
ad¡udiÊãdorr, si no coinclda con 1r¡ PäÍr do ostablê4lmionto?

Si la docurneôtación !6rrlncntê rolaliva al paEo do ìmpuestos o
dE cotlusoion€É socialês 6stá dlspoñlblâ ên foÌmâto êlacttónlco'
slrvs$ê irrdicar'

(dlrôcsión dâ la oáglnâ wðb. au(oridãd u orgân¡srno oxÞedldÔ.,
rålsrsnÈrâ exacta de la ducumÞnlãclóñ): (1')

t .... ..... ..|t.... . .. ...,. [.. .- ..... ... I

c1l llsillNo
flslflNo
t .. ' . ¡

t. . ,., ..¡

c2) I .. ... .,.. I

d) {lslllNo
Ën c¡so ðllrmriivo,
€spoclf[quese:

t .. I

ål f

b) l, .,,..... .

En c-¿¡o ñegâlava. lndfquosô

aì Paf s o Eslado mlembro dê qqe s! ltâle

b') ¿A cuônto asciend{, el imparlc en rueelión?

c! ¿Og gu¿ ñanÕts hð quedado eslsþi€cldo êse
incumpl¡¡nìënlo ?

I ) A travðs rre unÊ rêsoluÕión administrctivâ o ludic¡al:

- ¿Ei egla resolucìón l¡rme y vinÇulsñî€?

- lndlqt¡ese lo teeha d€ là condên¡ o reÊôluolôn

- Çn cago dä coñdGna, y ltfemprÊ quê 3ê €rtÃblerêå
dircêlamcñts en èllã" duracÍón dol parlodo dc exclusión

2't Por olfoa m.dlo. gsFsElllquege

d) ¿Ho oumplido el oPorâdôl oGonómico er.¡s obl¡råcionog
med¡änto pãgo ð åÕuordo vlncülante cðn visla8 al pågÕ de
los impuodos o los cotiaãclonoe o la segutidad soclai qqê

adaqde, rncluidos, ôn 3u c$6Ò, to:s ¡nlôresês devengadot o
lø5 ñulle3 ¡nrPUå5t¡5?

lmpt¡Gslos Golieaclones socinles

c1) [lsillNo
lJ$lllNo
I . .. .,, . l
rl

c?) I .. . .,.. ,. .l
d) llslilNo
En cãso ar¡rmElivo.
erpmlllqtrose

t......t

I

Iât

bI

C: MOTTVOS REFÊRtDo's A tA lf\tSgLVENClA, LOS CONFLIçTOS DE ¡NTËRESFS () LJq FALTA PROFES¡oNAL (¡3)

lnlorm¡clón rellllvã t lod¡ poriblc in¡olvcncia' confllcio då
lnt€rcs€s o f¡ltã proterionsl

[¡sl{lNo

Rr!puõrl¡

Srgún ru laãl *âb€r y frllÊndcr ¿he ¡ncurfiglldo ãl opÛrador
c6onóm¡co sus obllgãc¡Õnes eñ los âmb¡los de lâ leglilâclon
labor¡|, $öcial y madiðåfnbienl¡l (fr)? Gn ctso ållrmallvo. ¿he ådôptodo €l ôPerador oçonóm¡cÔ

rnadldog pâ.a dêmostrar 9u cródlbilidûd pcss a lâ ex¡slðncit de
o3o mctivó do oxclusJón tsautoÕorroçêiónt)"

llsiUNo
Si lo fið hÊcho- dð5€rlbansið lüã rñodìdã3 ãdoptãdas:

t" ì

r:; t?,ìt1tl¡it., lstl¡'s v{rr:th; t:.çv.t> 
"e-* 

rifiêrl¡iir
a ; V&ååê '!r ,rnici,râ ni dt:lrl¿ð11 ¡¡ ,lB ¡¡r l"ltdlf,s ?Û ì'{Íl'l'1t'tF

ñt1;crJlü 1tl 3türlódo 1 ¡Je ia i.l:trs;t¡vi¡ :llti"li?'!t'l:a



tlslllNo¿Ha esesorado ol oporador cconómlco o ôlgunâ trmptoÊÊ
rolaclonads can èl rl podcr adjudicador o l¿ entidad ûdiudacsdorâ
., ha intcrvanido dê qlrã m¡nêrð an la prcperación del
proc6dimionto dg contr.lacrónt

Én c¿¡o anrmat¡vo, ocpèc¡llques€,

¿Tionc ol oporador económico cÕñoêiffiiônto de âlEùn cr}nntclo
de lñlêrcsèr dgbido ð åu pârtlclpsdón ên el prûçacllmlgnto çre
coñlfÊtôc¡ôn?

En c¡¡ö âfIrmållvo, êsp€c¡liques€.

En cåso ¡flrmâlleo, ¿h¡ edoptãdo el operador económlco
rnÊdldûs ¡utocorroctoraô?

flsiilNo
Si lo h¡ hecho. do¡ctlbãnso lðs nredldas Ðdoplrdâs:

f.. ..-..... .,.1

¿H¡ cel¡brâdô ol oF6râdôr ocônóñico âêuêrdos c-on otrog
opðradoros rconômlqõs destlnados a lal*oar l' conrpêlona¡a?

En ca¡o ¡fïrm¡livo, csp€ciflquenso

ll sr IJ tlo

I."....... .,t

En caso atlrm¿l¡vo, ¿ha ãdoptddõ €¡ operâdot eçonöûilco
medldâ¡ aütocorootoräs?

ilsi(lNo
Si lo hã he€ho. d*5c.fbånË€ lô9 medldas adoplerdag:

| ..............t

¿So hr d6ol.r!dô ðl gporodor gconómlco culpdbl€ d6 unã frlti
prolesionel gr¡rve (ã)?

En c¡ss ¡flrmsthro, aspociflquose;

IIslllNo

.t

IslllNo

I

t

{dirûcaitri d€ lr páglnû wab, auloridad u or0ünlsn¡o 6xpod¡dor¡
r€fsrùñçiô oxacts de lB doóurñonf.aclón):

1 . , .....,.... , !r tr. ",.. .. .. , ...., t

¿8o €ncuontrõ al oporðdor oconómrco on alguno dc lac
srgur€nl6s slluaclonss?
¡, En quiabrs
b) Somolido r .rn Þro€edlmtônlo dç insolvêncta o llqutdactón

c) Ha colobr¿do ¡Jn coñven¡o con !uü âct€€dórçs
cll En çurlquie r Bitu[c¡óñ rnálogð rûcultânta dG un

proc6dimlênto do la rñlõma ñaturirl6aâ ulggnte on lõa
draporrorones legalec y roglamentslrãç nåçionåles

6) Sui acllvos eÐlán stóndr ãdm¡n¡sfrâdoâ pôr un liqutdðdó. ö
por r¡n ldbunal

f) Sun açtivldBde$ €mprosållûlè.e hón s¡dc auçpond¡dos
Ên c¿eo anrmål¡vo:

- Ësp€clnquôfê:

- lndfquênÞÉ loi mol¡voi por loa cualot èl .rparadoÌ oa. no
oÞstðnte, crpaz ds eiêcutãr sl con}?lo, tonaårido €n Õuontt
lðs dl5posicionee y r|ìèdidBe necionales ¡pl¡côblés €ñ lo
rsfsr€nis a la conlinuðclón de le aclivldad Ên lElaç
clrcunglanGlas (:t{)?

Si la documontációß pqñlnonlð está dlsponlbl6 on formeto
€leclrônlcð. slrvasç indlcar:

[¡s¡[¡No

....t

Véð* lå lsgr$l¿lrló¡ì nscrþ¡lãl ël ;tlru.rcrÕ $çCrtl$fli{, o l(a ¡JkBç1c,6 de lð toillÊts:l¡in

.;frrrj¡crùrtcl; rrc $ls[rdar gl ftnttâlo
fin srJ cà3{¡ vgòrur€ Jüri (tixttn!çrÒfrt}3 Èn lä iagl6¡ãctór} n#:lÒrËl Èl ãriunùrú Uçr1rìeolo o l(rs !]lrê{¡ûr dt LJ clrtrtrðlac}órl
S€fjur lô geñltläfl(, Èn lð lq)iËlÅtci{¡n lìt€ioni¡l gl 

"1nu'Xira¡ nenrñ4nle o lcñ plrfrgo+ de lA aônlr.ltaciúñ



l¡sl llf.ló¿Puddo él oÞorâdor æoñôm,co contirtîÐl quâ

¡, no hc sido d8c¡arádo eulFablo da tälsêdrd grtvo at
proporciÕn8r lå lntÕrmËcaðn 6xl9idâ parà vcrifical lË
ineitstenc¡a dê motivos de €xcluslô^ 6 Èl cumPhm¡ento dc lo9

b)

c,

dì

witcrlôs do sslæción.
no ha &ullado ttl |ñtotñlgçiôn,
ho podido ptosôñttt silr dëmolã to3 documênì(,5 Ju:tllf¡õat¡vÕe
€xigldo¡ pêr €t podor ad¡udlcadot o lo êntlded adlr¡dlcâdaã. y

ns hã liTlerìlrtls ¡nnult lndâbid¡monl. ên ôl procâlo do lûmt
då dæ|aron€É dÊl podsr ad¡udtcâdtÌ o l¡ enudad
åd.ludicådôE, oblengr infotr¡âdlÓn contidoncial qu€ puèdâ
confothle vsntalõs lndobldos on €l filocêdlmlonto dê
conrûtåclón, o proporcion6l pôr ncgllgencia lnfofmac{ón
angañosa qua Þoôda lêner uñs lñtluoñclâ lmpödänto on laç
dæ¡r¡onas relallvô3 t lÉ cxcluslÓn, ûolæclôn o õdJt¡dltåclôn?

llslllNo

Êñ ceÐo ¡llm.livo, ¿ha ldo9tâdo €l oporodor êcônôm¡cô
,n€drdes tutocôtrtÊtorE3?
llçlllNo
Si lo tti hecho. d€rcrlb8n3õ l*3 madldas *doPlâdas

f ", ,. I

¿l-lâ ox¡)êti/YtèrÌtadô êl ôpêradór oconôrnlco lô a€$ci3lótr
rntict¡rada do un qontrûto públlco artìerror. rtn conlrato anletiar
con und enlldad ad¡ud¡€âd6r! a un cûntrâlo do concs¡ôn Enl€rior
o lo rmposlclôn dû doñot y P€tlu¡clôs u ol¡ô5 3ånclÕñê5
comparåblàa on rolaclón con e5€ öontralo qnldrior?

Fn É8ro al¡rmativÕ. 6P€c¡flquðå€

D: OTRÕS MCTIVOS OE EXC;LUSION OUE PUEDEN ESÍAR PREVI5TOS EN I.A LEGISLACION NACIOIIAL OÉL ESTADT¡ MIEMSRO
DEL P(]DER AATUDTC,cD<)R O DÊ L,o( ENÌIDAD AÞJUÞICAOORA

Fl€pueåta

tlslllNoEn rcl cate de que ¡e¡ aplic¿þle oualqulera de lo¡ motlvos de
cxcluslón pur¡mQnte nælðnãles, ¿ha adopt:ldo âl oÞôrãdol
oconórrr¡æ mcdtdca ãutooorf óctoaas?

5l lô hâ hãcho, dosc¡lþen¡e lss mðdldã6 ãdopladas:

ils¡{lNo

(dirtrc¡ón do lã pá!¡nF wob, autorrdad rl org.nlsmo €xFodldor'
rsfçrencls sracla do la dæum€tì!æaón)l

t ,. .. lf .,. .. lf ., .. ,.. I (3r¡

¿son âpliç€bfss loa molÍvoa de exclución Pulãmçnle
nacionrleo quo 3o 6sPslfican sn al anuncio pgrtlo6ntÉ o los
pliogos ds la conhtlâc¡óñ?

Sl la documentãctón ex¡g¡da on el anunclÕ Fårilndnl€ o ìoa
pllegoõ då fa conllälãc¡ôn *êTð disponibl€ ån fl,rrnslo ålaclrúnlcÕ'
6lryrs€ indlêãt:

Mot¡vÕs dc axclu¡¡{in pura.nÊnlc nacionålsa

{ } Ri¡olld#i l¿frlð6 vÈÈ€Ë (ûlrì(r wJ fls:r?6$rl{)

Parte lV: Criterios de selección



En rol¡clón cûñ los cr¡torios dG rêlocclón (secc¡ófl d .) sacclônss A Ð û d€ la prê5ûnlê pârlrrl. ó¡ oparadqr Éconômtça declara quo

Al INDICACION GLOõAL REtATIVA A TODOS tOS CFITERIOS gE SELËLìCION

ñl:alrôlô dnbâ
on, lo¡ pll¡ge¡
*ecclén o dc l¡ g¡r(.lrllfü¡trrsc å 6Umplírftêñt¡!r qv¡lqujrrtV omltioÞd¡t

0atl cl

Cumpllmlento dç lodo6 lot crilêrios de sêlècción

Crlmpl€ loÉ drllsrioE dã s€lscción requorldos

R€spucslð

llslllNo

A IOONËIDAÞ

r,lå

ilslilNo
Ën c¡gr ðflfmållvo. Èsp€ciflquÊse qué ãulori¿aclón ô afillâðión €
índfquss{, si el operedor a€onûrnlco aumplô €ste l€qu¡s¡lô:

f lilslflNo
(dirê€c¡ðñ de lð FåOlnð web, autorldad u organismo expcdldor,
rsfsrsncis €xåcta do l, docurn€nts€iönl:

t. ."...,.. . , r(.. . . ...."... lt ...,.,..,^.. .. I

2) Cuando se tr6lÊ då oonlrãtos da serylcloei

¿Es pjåclso dlrponer dê un¡ aulotlz¡cfón eapeclflcr o
cster ¡lilledo 6 una dôtorrflirBdû orgEñizscltn pÊra podôr
proslrf ol 9€rulcio dô que sa lrdle cn ol pe{s dc
eslablecimronlo del oporador 96onðmrcô?

Sj la dacumanlðclôn Ê6rllrteñl€ €stú dlspon¡ble sn forñ.lo
6loctrónioo, slrvss6 iddisai;

(dlrecclén de la púglna w€b, âstoñdad u orgeniomo expedidor
rètofêñêlË sxáctâ de lr docum€ntadiéôr:

t. .. ,"""rr ...... ... .....il , . .. . ..¡

Rcspuest¡ldon.idad

1) FiOUrå inscrilo en un rogislro prôlnslonal o mercantil sñ
su Estadô m¡ombto do ôôtabloclmlBfllo {i2};

$l lo documêntición polinânto eslå d¡spontblo êñ foÍrnato
êl6clrónico, sltvase ¡ndlcãr:

8: 8OLVENCIA ÊCONÓMICA Y FINANCIERA

l¿l Su volumen dÊ negoclo3 anual 1(generalDl durantÉ el
número dc qorcrclos cJilgldô on €¡ ¡riuncro pnrlin€nlo o fos
pliogos do la conlrstaclön €a ol slga¡ont€.

Yto

tÞ, Su volumon de negocloi anurl madlo duranl€ cl número
de ejtrcicios ex¡e¡do en el ¡nuncio Þ€rllncntr ó ló3
pllêgrÊ dê la coñlral¡cíón ec el sigu¡entê (r3):

Si ls documentacién portinonte eslå dlsponible an form¡lo
6l€ctrónlcd, sirva6ê ¡ndicâr:

cr¡ilttt{ tlr!.ra .cÕ!igtl&i ë¡.1ðhl*ciri6 È¡t rlì-'l¡t) ;¡lluto
i ') S,.tr) 3r el ¿nun.:{) nÈttlrì(ï!tt" ú lrTi Ë}jleÍt)s dg lil tl'{rt¡tl¿ci('rn l{, læûqilÊfi

I vólurnsn de nogocios: I

I volumon dr nogoclos: t.
..1 volumon dê negoclês: I

(númgro de o]êaclclós, volumon då ñoûoclos madió)

{' ,1, l'" . l[.. lmonodâ

(direccion de la páglnu wðb, ðutorided u orgânrsmo ørp€drdor,
re{eaonclâ oxEcta dÞ lâ döcurn€nlâclóû)'

i. ..[... ," rt ... ¡

¡1. ¡rnon6da

ll tmoneda
l[ ]monôda

o¡6¡ciclo: I
ðl6rciËloì f
ðlûtëièìo; I

RÊ!pq0rt¡Solvenc¡a económic¡ y t¡nâñclôr¡



Si nô so dlspoño d€ l! ¡nforrnãc¡ôn iôbra Èl volumen d€
n€goclós (g€nttal o sspæitìco¡ ãn relEçiôn øn todo ol
po.lodo canóldo,âdo, lndtqueso lå tochar do crÊ¡çlóñ dô la
emprcsã o de iñicto d€ lã$ acliv¡dsdes dol pp€rõdot
económl¡o
Ên r€ltclón cçn lã3 râtio3 tlnânüle¡ås (ô51 cluo so
ôspôciñcån cn of anunçlo po'llnanto o los pllégo! da lo
contlåtaç¡ôñ, êl opetâdø. æonómico dælt.a quo €l valÔr
râ.1 do lð(â) ßlto(5) roqusrfds(e) æ ol llgul.nlo

Si ls t¡oôunlsntðc¡ón Fertincnto €5tó d¡lponiblo on folmalo
alætrónlêó. 3lrya$o lnd¡cal;

5) Êl lmgorte lseglrrsdo ëñ sl togstê dc ¡ndÊûrni:rc¡ón por
rlc:gcË proltilonnlès dål oPerãdor æonômico eB ql
stOul€nto'

Si ßst¿ rnformsción 6tá dlãPon¡ble on fñ.mãto elaclrÓniÇo"
slrus90 ¡ndícâf

En rølacfôn coñ los d€må! rcqulriltoe æonómico¡ o
f¡nânclaros quo, an 5u cÐrð, aø qsp€citfquän âñ âl anunclo
p8rtt¡eole e lô3 pllçgos dê l¡ coñllðtac¡ôn. Gl opc.tdðr
óçÕnðmtco da€la.å gusì

Sl l¡ cotróspoñdlcnla dæuñ€ñtgclén guá, ön 3u a3o. Êe

crpælnqu€ Fn Bl áuñç¡o Þoûinsnte o loð plasgos de lâ
ænlrãlåclôñ €5tá dlsponiblo on lomôfo ålËltónicô. slwoes
ìndlÉtrì

6)

4)

3)

2û) 8.¡ volsmèn dc nogoc¡og .nuill (<(s¡pæ¡ßcot) dutðñlo 6l
nrirnorÞ do €jsrcrcros oxigldô €n el ámt¡lto d€ ãclisadâd
cutr¡èrto por rl contr¡to y que 9ç 95pwlf¡ca ân sl ¿nunÊlg
peît¡nêntg o lÞ9 pltðgos d6 la conlfäl¿clôn âr €l siguldnaâ

Su voluanGn .J€ n.goclÕi ãnusl ñedlo an al åmb¡io y
durinlt al número dG cicrciclo3 oxigldor cn nl ãnunclo
portlrìÞnta o loß pllègor då la conlratactón et el
r¡guiÈnlê {J'):

Sl 18 docr¡mântâclôn P€ñln€nle Estå d¡rponlb¡€ 6n form¡lo
€lôclfónrco- giNass lndlc.r'

Yle
2ht {ñúmqro do ç¡ð.cictos, vôlumon då nogælos modio}

I I,1.. ¡¡.. ¡mûnsdâ

(dlræción de la púglnÐ web' autori.i{d u ôrgsnlgrro €4p€d'dor
r€f€rânélä axaclâ do l! docuñonaación)

(¡ndlca€|,ðn dG ls aãt¡o rcquorìdã -rPlto €ntlo I e y

(<rirøôrón dã la pôginâ wqb. ¡uto¡¡dad u orgäni3mo €xpodidÕl'"
,€tårâÉla 6xâclâ de lÐ dæumêõlðclôn)
til..lf"I

(d¡rección dÉ 16 póg¡nå wob autar¡dad tt prgtni$mÞ e^godido'
rsfqroncit ûxsclá dô lå doeuÕanltclrtn);
r .-.. ., .11. , .., . .,.i¡ ' ......" I

(dlrscc,ôn d€ lã paltnâ w6tt. ar¡tof idãd u orgãnlEño otPådldot
fsf€lðncið axal'la de la documonlüciúnl;
t , .lt .. ..,...11, ,., ' . . I

l . .'ll. lmonoda

(¡ó)- y d6t

lf llwn6.rr
lf lnìôrìôda
lf lmÞned9

I velemsn do nog*ios: f .

I v€lurûorr dô negæ195 f

I vôlumon dc nogrclos I

"alotìI t,f l(r')

.tercrc¡o l.
orercrcio f
6jerclcro I

,I¡t

Ç; CÂPACIÞI|ô I"É(:NICÂ Y PÊOFÊSI()NAL

Cspâêadad t¿cn¡ø Y Pref.¡lonål
1û) ÚnlcsñÉnt€ cuando s€ lrele de conltalor públlcoc de

oblå¡ l

Þurañtê ûl pörloda ds rÞfelonc¡ã ' el opolador tronôñ¡co ha
eiËcgt{do lå8 slguiçnl*3 obråe del llf}o G¡p.ç¡tiÊôdo:

Si 16 docr¡manlactón petilntnt€ r€ltl¡va Ð lû sl€uclóo y
concluslÉn satlsfôctorios da lðs oÞrðE mós lmportsf,le$ 681å

dlsponlbl€ Gn tolrnãl$ alel.únlco' g¡lvasô lndic¿r:

¡*l¡¡'tr,
F{rttfirnt å q!& tþ

R€spuêslâ
N.lño.o dq ¡ñoe (oslo p€rlodo so osPðcillc¡ €n ol anançlô
pê.ì¡n€ñt8 o los pll6ÉË.1É lE coñtrütoçiðn):

| ... .' - .,¡
()brðs- f- ¡

ldirtcclôn dð l8 pâglna wêb, suloridâd u orÊâñl3mo exfJêdidot,
.ofurancrâ cxtÇ18 de la docurçñlåc¡ón):
t.. .. .. lÍ.- ..'. . lr.-..".'.¡

{ '! Sa¡ó cr er irlrLrtla;rt Srl¡nsdlå'â lx Oliellrls dê 
'A 

iìen¡frlælÓrl l{t,Jetr"lr-¡n
í I p<rt elertplû, tè ßtló 4fffr6 ôl åci&Ó y /¡t rcsN{)
i I Itol eiarnFlo Þ r31lÔ eÔlrÊ 4l rcliea y 

'nÌ lgs'vD
( , kèf ilâåc larì{ it h}e G Ltrrñi r *¡ ñgirur,Ú
ì i ì,r* ï""r.ro" jrjlrqlrr¿¡r¡<lres t:rat¡ûit ox¡srr h¡Êré .Iq, atraì&./ rdmlilt Érrídneñ)r¿ì ¡l¡r* d.ì¡e då ml¡ç rJe" iìÚrtru gllrv,



1O) Ël op€rador oconòm¡co t¡ene evenlu¿lmente el propósito
de ¡ubconlr¡ltl (.¡t) la 4iguiontè partc (e3 declr,
porccntaj.l dol conlrato:

..tt.g) €,1 oporador €conÖmaco dfspondrå d€ lâ m¡qulnårl¡. €l
måtËrlsl y el equlpo lácnleo $rcuionres pûra âjocutar ol
çofllrôto:

Aðo. pfanlillå rtediâ å¡eãl;
I, l. t " . I
I, l.t. r

f..¡,t. ¡

Año. ntlmerc d¡r dlreclivos:

t. I.t ¡

t.. 1,(. r

l" t.r. . !

8) La pl¡nt¡l¡ã med,a ¡nr¡.al del opùådor €conómlco y ol
número de dlrælivos durðñlû los Iros ùltimos años fuoron
¡os sig¡l¡ontes:

,,,1n El oparador oconômlcq pgdrá aplicð? lrs elguiêntèå
rfled¡dðs de gcstlén medlo:mblental al â¡ccutar êl
c6filrgto

â,

þr t ....]

S) OulonÕi s êôntiñoeclón se rndican posoon lot ilguionta6
t¡tulot de.studlos t, prot slon¡16

a) ol propio pfov€êdor ds sêrv¡clo$ o o¿nlratistÊ y/o
(d6p{tndíondo do los roqulsí16 Riudos ¡n el ðñi¡nclo
p€rtinenlo a los plieeos do lê conrrutaclôn)

b) su pêlson6l dlrestlvo;

lls¡llNo

6) õu¡ndo los ptoductos o serviciqs quese v¡yan a
sufirlnislfâr ecrn compl€jor o, excepcloñðlñênté, an 6l
crso de producaos o rêrv¡Çloi quô tG¡n nscts¡rlor
pðrð un fln pðrllcular:

¿A¡Jtóriustå ol operodor oconém¡co qu€ s6 vsf¡Aquen ¡') eu
c.Þåcldad dc producclón o lsrr cåpðcidâd técnl6ô y. en
9u câsn. los medios dê eatudio c ínvesligación de quo
dlspone, Esl como lù5 mêdldâi dÇ sênlrsl dc la calld¡d
qué åplicårá?

2l Fuods rscunlr âl pcrsonaf tócnico q los orgrnlamos
lÉcnlco¡ (r!l s¡guisnlo$, e*peö¡almonlé loç r€sponãrþlos
dol control de la cálldadi

En el caso de lo9 contrslos públicos de dÞrss. Êl opcrêdçr
sconómico podrð ra€urrir al p.r$onsl técnlço o lÕê
ór0ãnismos técnlcÕå si¡ulontrB parå åIec(llrr la ðbr¡¡'

3) Emplo¡ laø rigulontos ln¡l¡l¡clone¡ técñleas y mcdld.s
Þâr4 gårsnllzår ¡â cãlldâd y dlsponé dê ¡os slgurôntsõ
mcdloc dc ssludlo * lnveellgoción;

4) Podrá spllcar los s¡gufenlès sisl¡ma3 de g.stión da la
cadanå de rurrlinlstto y qâFuimrênlÕ durðnle lð oJecución
dêl contrslo:

,'l

,.t

Nún¡o¡o dc aÒos {a5(o potf odo so ûspælflcã cn e I ant¡ncio
poûrnonlc o los pl¡otos de la cônlrâlaciónl:
t .. ...1

¡mport6c d€s(lnatðrtoslo€h6sÞescripcrdn

lb) Únrcam{cntû cu6ndo ô¡¡ trillr dð cÞñtrrlo! públ¡cr¡3 de
aumrnaslrot o conlratoa pübllEor dc scrvicios:
ÞurantÊ ot Þúrlodo ds roforenciø (:'f. ol oporador
econórnico ha rc¿lÞ¡do l¿i siguarntlrs pr¡nc¡p¡les
ênlro€ð$ dÊl tlpo eÉpec¡licådo o pr*rlådo los ¡lguientes
Ff¡nc¡pala¡ Êcñrlcaôr dÊl llpo è3pcc¡frcrde Al elsborar l¡¡
116¡ô, rndlquênsô los lmportas, las lêchss y los dsslinaiarios,
prlbllcos o pr,våd09 (ir¡)

t..

.. i l,æ f¡{rt'crs ddjurllrðìJo¡è f}i{lrån a¡lg¡. irðslä 116 àf6s y Édtftft,i triri,ilonc,å r,ltrc düte ¡Je m{i $ü ltrÆ ðñ(*

Èûlwtræ rrË qu* # lr¿tE

.r"¿L.itrid,¡d re bil* sle lill ¡xrilro se rn<l¡:-: s,r lå pðrle ¡r É¿,e:rrlÊ i, dEtleran atifiplmenldrså lofrnulaf rr)õ l)EUC {fJl!¡lâ{l$}

,¡ue glg sìoblfd:rrjL] el i:lr*,ælcr rJå tür¡xrlsllffi o JÉ 64rvtalx



'I I ) Cuûndo rå ltãto ds coatnaos ptibllcoa da sumlnlsllþs

El opo.âdô. &onónllco fûcrlilâlå lûs mùo3118s, dôE¿llpclones
o lô(ógitttas requ€ridâs do los Produclos que 30 dûbaô
sumaniõlÌðr, sin næo5ld¡d dð åd¡untar cerlllis¿dos de
aul mt¡crdad

Cuando procodå. ql op6iãdsr æonórfìlôo dscl?lã Ðsimt$mÔ
qu€ faÕ¡ltlât¡i los cedmcadö3 de at¡tonllcidad .equc.ldos

Si {¡ documonlac¡án Fortlnônlè ësrå dlãFônible €n fó.mrto
ôlêctrónico. sl.va96 lndictr.

12) Cu¿ndo so trrte dÉ qottarâaoa p.rôr¡cês dc sumlnrstñt'

¿Fucdo ôl Õptrador æotìómlco prôsênt¡r los opÔrlunÕs
cert¡l¡cados sxpod¡dô3 poa ¡n!'titUlos o scrvlslot oncltla¡
encâfqrdoe del control dê câl¡dãd, d€ cômpGlônclr
reco¡ocida, quo ectâdllåñ l¿ sonLrmldãd de tos Plodusts
pótfeclämËnlâ dstÐlltdô m6dlànts aêtqrenc¡àô o las
qépec¡t¡4ãctonos o normas tècnlcâg, confotme a lô Previglo
€n âl ãnuñGlo F€rlln6nl€ o lo3 pllogos do l! sontrst¡úlórì"

S¡ la r!3pucal¡ 13 nsgrllve. Ëa1vâ9o expllca, por qué €
rndlc¡r quá otros madlo¡ do Þrueba purden äportcr53'

9{ l{ documcnlãciôn pslllnsnt€ e$lá d¡3ponlÞlo on tormãlo
olsgltónlco, sllvûÊe ¡ncl¡cÈr:

(dlræ€¡ðn dÐ lã págtne wôb, eutor¡dì¡d u organ¡6¡'nó oxPodldor
réfûrónci6 â{ùçta dè la documonlâGlón);
(lt¡ll

(dirgcËión dq la gåglns wab. åuto.ldad u orgttt¡$ño ûxpÕdldor-
relor€nclâ exacta d€ l8 docurenlsclón):

f ..... .. tf ,. ,, .. lt ,. .. . ,. I

flslflNo

{lsíflNo

{lslilNo

I

O: SISÍEMAS OE A$'EGURAMIÊNTC' OE TÁ CALIDAÞ Y NÔRMAS DE GESTION MEOI(}AMBIENTAL

Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados

Is{[No

t...... lf., ,.'t

(drr6cción da lä Fág¡nt wcþ, åL,loridåd u orgsnlsmo Ôxpodidor
rafi¡roncia êxã6ls do lä docum€fltac¡Õn):

I ",,, lt. ....,¡l I

¿Podni sl oÞeradol æqnômlcô prssontâÌ cstüf tEdos €xPtd¡{ro$
por orgañlsmos ¡ndcp€ndi€ntês qur acrodltên qut ãFl¡co los
ristom¡¡ o normâ¡ dt ocstlón medloamt¡¿êntal raguoridot?

Sl b respuêsln æ nog¡t¡v¡, slrva6ð expllcôr por què Y sspffiit¡car
dê què otrôg nìedlos de pruebe scbre los sistemåg o norrtes dc
gâ3llón mcdlo¡mblüntâl 3€ dlsÊono

Sl la documonlaclón pðrtln€nlo 6stå disgonlblo sn lÕrmato
elçcltónrco- clrv¡Ë€ lndlcåÌ'

(dirâcclôn dâ la págtna wêb. åutôridåd u orgânlmo êxp6didor

flsrllNô¿Podró ot ep€rador ecoñói7rico ptgscnlsr ccrtlficadeü exP€dldoË
Þor orgün{smo6 ind€pendiGrìlås gue acrgd¡ten quê cumplq lËí
normr8 da aseçu¡aml:ntt dÇ l8 calldðd (3qu.lidûs' an
Frftlêullr qn molétia da ðccêslbllidêd Påta Êeråonss côô
di6cãpâctdEd?

Si l' r€rpuesta €* negativâ, 3¡w¡93 oxplicsr por quå y
aspaclt¡çár de quó olrôs ût6dlos do pru€bÉ sobr€ ol slsiqmt de
äsqgsaåmlênla d€ lâ ttl¡dâd 5o dtsponÊ

S¡ le dôcumântacaön p€rllnênto está dlsPonlblâ an foûñâto
clæltórico. s[rva66 lfd[saf '

Rê¡puã5tãGlrt.mãr da .såOutamlêrlto dc t¡ c¡lldad y notmat dG
gêsl lôn mecliosrnþ lèntâ,



f,.t

[| Si I No {i5)

{dirocclön d6 la pâg¡ns web, dulor,dôd u organ}amo expodidor.
refcroncia oxacþ de la documgnlåciôn)

| ..,. lÍ.. ., r[.. ,. ] (.åt

Cumple loE c¡iteilos ô normr¡5 ob¡€livos y nô dt$crlminalotloo que
so aplicarán para llmiìar e{ núnrofo de candldolos da ls srguianta
mangr;r'

En el supueslo de que se rêquiêrân clortos ceftificðdos u otrôs
tipqs do pruebns docqr¡€ntals!. lndlquero en rôlaqién con cada
uno de €llo$ si el opcrador ecqnómico dispono de los
documentoc necêsarlos.

$j slguno$ d¿ estos coniñcsdos u olros tipê6 do prr.rebas
documðntalos est¿n drgpoñlblos en forrnalo elaclrônico {rt).
sirv¡s¡ tndic¿r rospoclo ds cad¡ uno do ollos;

RespuestaRcduçclón dol númcro

El operedor económlco declara que:

Pafte Vl: Declaraciones finales

Elllos abaþ firmante{s) declara(n) {ormalmonte que la infolmãción conunicada on las parfes ¡¡ - V es exacfa y veraz y he stdo lacilitada

con pleno conoc¡m¡ento de /as consecuenc,€rs d6 una lalsa declaraciön de carácter grave.

E/los abaja frrmanle(s) declara(n) formalnente gue p1drá(n) apoilar los ceftífrcâdos y o/ros fþs de pruebas docurnenfaies c}fitemp[ados

s¡n lardanza, cuando se ,efs) solic¡fen, säivo en caso de quei

a) sl padlr adiudioador o la entidad adjudicadara tengan la posibilidad de oblener los documenlos /usf¡ficðfivos de que se lrale

direclamente. acced¡endo a un6 öase de dalos nacional de cualquier Estado miembra que pueda consullatse de {orna Vatu¡ta (4t). o

b) a pañ¡r del lE de oc'lubrc de 2018 a más lardil 1ü), el poder adjudicador o la entidad adjudicadora ys posean /os documenlos en

cuest¡Ón,

El/los abaþ fÍrmante(s) formalmente consiente(n) en que [¡ndtque$e el poder adjudicador a Ia enlidad adjudícadora seg{n figure en la
paíe l, seccidn Al lenga acceso a los r/ocumenfos juslrfrcalivos de la intormación que so ha tacililado en frndlque(n)se la
paile/secc¡ôrt/punto(s) Wñinentefsij de/prosente Docwnentö Europeo lJnico de Contratac¡órt, a sfoclos de [indíquese el procodimienlo de

contratâción: (descripción breve, referencia de publicación en elDiario Qficialde la Uniön Europea, número de referencia)1.

Fecha, lugar y, cuando se exi¡a(n) 0 sea(n) neceseria(s), lirma(s); t,...,....,.,, .,,,,..1

{{'l lndiquese claramsnle â que elemento se refiere la respuoslô

{{1¡ Repitase tantas veces c0m0 sea nacesaÍro

ftrl Reprtase tantas veces como sea necesario

l{'} Srempre y cuando el operador econömico haya iacrlitado la hformacrón necesaria (direcciôn de la p¿gßa vleb, aullridad u orgenismo expedidor.
releronçta oxacla de la docunentaaùnl que pernuta al poder adþdicadar o la onttdad adludicadora hooe¿lo $r fuera preciso. deberá olorgarse st opoduno
consenlinienlo para acceder a dicha iase de dalos

{n4) 0ependrendo de la aplicacrén a nrvel nacronal del arliüulo 59, apartedo 5, panafo segundo, de la Oirectrva 2014124/UE





AIÌEXO II

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DEL DEUC

El documento europeo único de contratación (DEUC) consiste en una
declaración de los operadores económicos interesados que sirve de prueba
preliminar, en sustitución de los certifìcados expedidos por las autoridades
públicas o por terceros. De conformidad con el artículo 59 de la Directiva
2Al4l24NE, constituye una declaración formal por la que el operador
económico certifica que no se encuentra en alguna de las situaciones en las
que deba o pueda ser excluido; que cumple los criterios de selección
pertinentes, así como, cuando proceda, las normas y los criterios objetivos que
se hayan establecido çon el fin de limitar el número de candidatos cualificados
a los quo se invite a participar. Su objetivo es reducir las cargas
administrativas que conlleva la obligación de presentar un número sustancial
de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión
y de selección.

A fin de facilitar la labor de los operadores económicos al cumplimentar el
DEUC, los Estados miembros podrán publicar orientaciones sobre La

utilización de dicho documento, por ejemplo, para explicar qué disposiciones
del Derecho nacional son pertinentes en relación con la parte III, sección Al),
precisar que en un Estado miembro dado podrían no confeccionarse listas
oficiales de operadores económicos autorizados o expedirse certificados
equivalentes, o especificar qué referencias e información deberán
proporcionarse para permitir a los poderes o las entidades adjudicadores
obtener un determinado certificado por vía electrónica.

Cuando preparen los pliegos de un determinado procedimiento de
contratación, los poderes y las entidades adjudicadores deberán indicar en la
convocatoria de licitación, en los pliegos a los que dicha convocatoria haga
referencia o en la invitación a confirmar el interés qué información exigirán a

los operadores económicos, señalando asimismo expresamente si deberá o no
facilitarse la información prevista en las partes II y IIIIQ en relación con los
subcontratistas a cuya capacidad el operador económico no precise recurrirj).
También pueden facilitar la tarea de los operadores económicos ofreciendo
directamente esta información en una versión electrónica del DEUC, por
ejemplo, utilizando el servicio DEUC
(https :/iwebgate.acceptance. ec.europa.eu/growth/tools-
databases/ecertis2/resources/espd/index.htm() que los servicios de la
Comisión pondrán, de forma gratuita, a disposición de los poderes
adjudicadores, las entidades adjudicadoras, los operadores económicos, los
proveedores de servicios electrónicos y demás partes interesadas.

Las licitaciones de procedimiento abierto y las solicitudes de participación en
procedimientos restringidos, procedimientos de licitación con negociación,



diálogos competitivos o asociaciones para la innovación deben ir
acompañadas del DEUC, que los operadores económicos habrán

cumplimentado al objeto de facilitar la información requerida¡Q. Excepto en

el caso de determinados contratos basados en acuerdos marco, el licitador a

quien se vaya a adjudicar el contrato deberá presentar cerlificados

actualizados y documentos justificativos.

Los Estados miembros podrán determinar por vía reglamentaria, o dejar que

los poderes y las entidades adjudicadores decidan, si el DEUC debe también

utilizarse en el marco de procedimientos de contratación que no estén sujetos

o solo estén sujetos parcialmente a las normas procedimentales de las

Directivas 20l4l24NE o 20l4l25lLJE, por ejemplo, para los contratos que se

situen por debajo de los umbrales pertinentes o aqueilos que estétr sujetos a las

normas particulares apiicables a los servicios sociales y otros servicios

específicos (<régimen simptificado))f). Del mismo modo, los Estados

miembros podran determinar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y

las entidades adjudicadores decidan, si el DEUC debe utilizarse también en

relación con la adiudicación de contratos de concesión, independientemente

de que estén sujetos o no a las disposiciones de la Directiva20l4l23/UB().

El poder adjudicador o la entidad adjudicadora podriin pedir a los licitadores

que presenten la totalidad o una parte de los certificados y los documentos

justifîcativos requeridos en cualquier momento del procedimiento, cuando

resulte necesario para garantizar elbuen desarrollo del mismo.

Los operadores económicos pueden ser excluidos del procedimiento de

contratación, o ser objeto de enjuiciamiento con arreglo a la legislación

nacional, en caso de que incurran en declaraciones falsas de carácter grave al

cumplimentar el DEUC o, en general, al facilitar la información exigida para

verifi.car que no existen motivos de exclusión o que se cumplen los criterios

de selección, o en caso de que oculten tal información o no puedan presentar

los documentos justificativos.

Los operadores económi.cos pueden volver a utilizar la información facilitada

en un DEUC que hayan empleado en un procedimiento de contratación

anterior siempre que la infbrmación sea correcta y siga siendo pertinente. Para

ello lo más fácil es insertar la información en el nuevo DEUC haciendo uso de

las funciones apropiadas que incluye a tal efecto el servicio DEUC electrónico

antes mencionado. Por supuesto, también será posible reutilizar información a

través de otras modalidades para copiar y pegar datos, por ejemplo los datos

almacenados en el equipo informático del operador económico (ordenadores

personales, tabletas, servidores, etc.).

Con arreglo al artículo 59, apartado 2, párrafo segundo, de la Directiva
2014124NE, el DEUC se presentará exclusivamente en formato electrónico,

1o cual puede, sin embargo, aplazarse hasta el 18 de abril de 2018 a más

tardarf). Esto significa que, hasta el l8 de abril de 2018 a más tardar, podrán



coexistir las versiones totalmente electrónicas y las versiones en papei del
DEUC. El mencionado servicio DEIJC permitirá a los operadores económicos
cumplimentar el documento por vía electrónica en todos los casos y
aprovechar así plenamente las ventajas del servicio ofrecido (en particular, la
de reutiiizar la información). Con vistas a los procedimientos de contratación
en los que el uso de medios de comunicación eiectrónicos se haya aplazado, el
servicio DEUC permite a los operadores económicos imprimir el documento
cumplimentado electrónicamente para disponer de un documento en papel que
puede seguidamente transmitirse a los poderes o entidades adjudicadores por
medios de comunicación distintos de los electrónicos (esto será posible
también hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar)_(l).

Tal como se ha señalado anteriormente, el DEUC consiste en una declaración
formai del operador económico, que indica que no son de aplicación los
motivos de exclusión pertinentes, que se cumplen los criterios de selección
pertinentes y que facilitará la información pertinente exigida por el poder
adjudicador o la entidad adjudicadora.

Cuando los contratos estén divididos en lotes y los criterios de selección
varíen de un lote a otro ('), el DEUC deberá cumplimentarse paracada lote (o
grupo de lotes al que se apliquen los mismos criterios de selección).

El DEUC indica además la autoridad pública o el tercero encargado de
expedir los documentos justificativos (') e incluye una declaración formal en
el sentido de que el operador económico podrá, previa petición y sin demora,
facilitar dichos documentos j ustificativos.

Los poderes y entidades adjudicadores podrán, por voluntad propia o por
exigenciaj'') de 1os Estados miembros, limitar la información requerida sobre
los criterios de selección a una sola pregunta, a saber, si los operadores
económicos cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. Aunque
posteriormente podrá solicitarse información o documentación adicional,
habrá que procurar no imponer cargas administrativas excesivas a los
operadores económicos solicitando sistemáticamente certifïcados u otros tipos
de pruebas documentales a todos los participantes en un procedimiento de
contratación dado, o evitar las prácticas consistentes en determinar de forma
discriminatoria a los operadores económicos a lo que se exigirá tal
documentación.

La obligación de los poderes y las entidades adjudicadores de obtener la
coffespondiente documentación directamente, a través de una base de datos
nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarse de forma
gratuita, también se aplica cuando la información sobre los criferios de
selección solicitada en un principio se ha limitado a <sí>> o (no)). Si se solicita
esa documentación electrónica, los operadores económicos proporcionarátn,
pues, al poder adjudicador o la entidad adjudicadora la información necesaria



para obtener la documentación en el momento de comprobación de los

criterios de selección, en vez de hacerlo directamente en el DEUC.

Si el poder adjudicador o la entidad adjudicadora pueden acceder por vía

electrónica a un extracto del pertinente registro, por ejemplo, de antecedentes

penales, el operador económico podrá indicar dónde se halla esa información
(esto es, el nombre del registro, la dirección de internet, la identificación del

archivo o documento, etc.), de modo que el poder adjudicador o la entidad

adjudicadora puedan obtenerla. Al facilifar esos datoso el operador convÍene

en que el poder adjudicador o la eniidad adjudicadora podrán obtener la

documentación pertinente, con sujeción a las disposiciones nacionales de

transposición de la Directiva 95t46lCE -1(J , relativa a la protección de las

personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, y,

en particular, de categorías especiales de datos, como los relativos a

infracciones, condenas penales o medidas de seguridad.

De acuerdo con el artículo 64 de la Directiva 2Al4l24lUE del Parlamento

Europeo y del Consejo, los operadores económicos que estén inscritos en

listas ofîciales de operadores económicos autorizados o posean el pertinente

certificado expedido por organismos de Derecho público o privado, podrán, en

1o referente a la información exigida en las partes III a V, presentar al poder

adjudicador o ia entidad adjudicadora el certificado de inscripción expedido

por la autoridad competente o el certificado expedido por el organismo de

certificación competente.

Un operador económico que participe por su cuenta y que no recurra ala
capacidad de otras entidades para cumplir los criterios de selección deberá

cumplimentar un solo DEUC.

IJn operador económico que participe por su cuenta pero recurra a la
capacidad de una o varias otras entidades deberâ galørntizar que el poder

adjudicador o la entidad adjudicadora reciban su propio DEUC junto con otro

DEUC separado, en el que figure la información pertinente (''), por cada una

de las entidades de que se trate.

Por último, cuando grupos de operadores económicos, incluidas asociaciones

temporales, participen conjuntamente en el procedimiento de contratación,

deberá presentarse un DEUC separado, en el que figure la información

requerida en las partes II a V, por cada operador económico participante.

En todos los casos en que más de una persona sea miembro del órgano de

administración, de dirección o de supervisión de un operador económico o

tenga poderes de representación, decisión o control en é1, cada una de ellas

podrá tener que firmar el mismo DEUC, dependiendo de las noffnas

nacionales, incluidas aquellas que regulen la protección de datos.

En relación con la firma o firmas del DEUC, cabe destacar que puede ser

innecesario estampar una fîrma en dicho documento si este forma parte de un

conjunto de documentos transmitidos Çuya autenticidad e integridad están



garantizadas a través de la firma o firmas preceptivas del medio de
transmisión-(1.
En el caso de los procedimientos de contratación en los que se haya publicado
una convocatoria de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea,Ia
información exigida en la parte I se obtendrá automáticamente, siempre que
se utilice el servicio DEUC electrónico anteriormente citado para generar
y cumplimentar el DE{IC.

Si no se publica una convocatorÍa de licitación en el Diario OJi,ciøl de lø
Unión Europeø, el poder adjudicador o la entidad adjudicadora deberán
consignar la información que permita identificar de forma Ínequívoca el
procedimiento de contratación. La restante información en todas las demás
secciones del DEUC habrá de ser consignada por el operador económico.

El DEUC consta de las siguientes partes y secciones:

- Parte L lnformación sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la
entidad adjudicadora

Parte ll. lnformación sobre el operador económico

- Parte lll. Criterios de exclusión:

- A: Motivos referidos a condenas penales. Su aplicación es obligatoria en virtud del

artículo 57, apartado l, de la Directiva 2O14l24lUE Su aplicación es también

obligatoria para los poderes adjudicadores en virtud del artículo 80, apartado l,
párrafo segundo, de la Directiva 20141251U8, en tanto que las entidades

adjudicadoras distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar

estos cr¡terios de exclusión.

- B: Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la seguridad social.

Su aplicación es obligatoria en virtud del artículo 57, apartado 2, de la Directiva

2O14l24lUE en caso de resolución firme y vínculante. En las mísmas condiciones,

su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en virtud del

artículo 80, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 20l4l25lUE, en tanto que

las entidades adjudicadoras distintas de los poderes adjudicadores pueden optar
por aplicar estos criterios de exclusión. Conviene tener en cuenta que la legislación

nacional de algunos Estados miembros puede hacer que la exclusión sea obligatoria

incluso en el caso de que la resolución no sea firme y vinculante.

- C: Motivos referidos a la insolvencia, los conflictos de intereses o la falta
profesional (véase el anículo 57, apartado 4, de la Directiva 2Ol4l24lUE). En estos

supuestos los operadores económicos pueden ser excluidos; los Estados miembros

pueden obligar a los poderes adjudicadores a aplicar estos motivos de exclusión.

De conformidad con el artículo 80, apartado l, de la Directiva 20141251U8, todas

las entidades adjudicadoras, sean o no poderes adjudicadores, pueden optar por

aplicarestos motivos de exclusión o estar obligadas a hacerlo por imposición de su



Estado miembro,

- D: Otros motivos de exclusión que pueden estar previstos en la legislación nacional

del Estado miembro del poder adjudicador o de la ent¡dad adjudicadora

- Parte lV. Criterios de selección (,u):

or: lndicación global relativa a todos los criterios de seleccíón

A: ldoneidad

B: Solvencia económica y financiera

C: Capacidad técnica Y Profesional

- Ð: Sistemas de aseguramiento de la calidad y normas de gestión medioambiental

ld !)

Parte V. Reducción del número de candidatos cualificados ('Ð

Parte Vl. Declaraciones finales

f) Por ejenrplo, seílalando que los operadores económicos que hayan siclo condenados en viftud

de los artícutos x, y y zdel código penalnacionaldeberán indicarlo al cumplirnentar elapartado

relativo a las condenâs por participación en una organización delictiva o por blanqueo de

capitales, etc.

Q Información relativa a los motivos de exclusión.

Q Véase elartículo 71, apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva2014l24lUE y el artíoulo 88,

apartado 5, pánafo tercero, de la Directiva20l4l2SlUE.

$ Este enlace permite acceder a la versión preliminar en fase de desarrollo. Cuando esté

disponible, se insertará u ofrecerá de otro modo el enlace a la versión que se encuentre

plenamente en producción.

f) La situación es más compleja en lo que respecta a los procedimientos negociados sin

publicación prcvia, previstos en el altículo 32 de la Directiva 20l4l24luE y el artículo 50 de la

Directiva 20l4l25lUï, ya que estas disposiciones se aplican a realidades muy difetentes.

Solicitar un DETJC constituiría una carga administrativa innecesaria o sería, en cualquier caso,

inadecuado: I ) cuando hay un soto participante posible predeterminado (artículo 32, apartado 2,

letra b), apartaclo 3, Ietras b) y d), y apartado 5, de la Directiva 20141241U8 y artículo 50, letras

c), e), f) e i) de la Directiva 20l4l25lu9);y 2) por la urgencia del caso (artículo 32, apafiado 2,

letra c), de la Directiva20l4/24lIJE y artículo 50, letras d) y h), de la Directiva20I4l25lUE) o

en razón de las características particulares de la operación cuando se trate de suministros

cotizados y comprados en una bolsa de materias primas (artículo 32, apartado 3, letra c), de la

Directiva zAVn4lUE y aftículo 50, letra g), de la Directiva 20l4l25lUE).

Por otra parte, el DEUC desempeiraría plenamente su papel y debería exigirse en los demás

casos, qle se caracterizân por la posible participación de varios licitadores y la ausencia de



urgencia o cåracterísticas especiales relacionaclas con la operación; este sería el caso en las

circunstancias contempladas en el artículo 32, apartado 2, letra a), apartado 3, letra a), y

apartado 4, de la Directiva 2Al4/24lUE y en el artículo 50, letras a), b) y j), de la Directiva

2At4l2s^Jr,.

f) Artículos 74 a 77 de la Directiva 2Al4l24lUE y ar1ículos 9l a 94 de la Directiva

20t4125luE.

Q Directiva 20l4l23lUV, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2A14,

relativa a la adjudicación de contratos de concesión (DO L 94 de 28.3.2014. g f ).

$ Véase el aftículo 90, apartado 3, de la Directiva 20l4l24lUE.

Q Asimismo, podrán generar su DF,UC como fichero PDF y enviarlo electrónicamente

adjuntándolo como anexo. Para poder reutilizar posteriormente la infìrrmación, conviene que los

operadores econórnicos salven el DEUC cumplimentado e¡l un formato electrónico adecuado

(por ejernplo,,xml).

l) Puede ser el caso, por ejemplo, del volrrmen de negocios mínimo exigido, que, en esos

casos, debe determinarse en función del valor máximo estimado de los lotes individuales.

C]) Salvo que los poderes o entidades ad.iudicadores hayan indicado que, de entrada, bastará con

información general (<sí>>/<no>) sobre el cumplimiento de los requisitos. Esta opción se explica

con mâyor detalle más adelante.

{'l Estas exigencias pueden ser generales o limitarse exclusivamente a ciertas situaciones, por

ejemplo, solo en los procedimientos abiertos o, en el caso de procedimientos en dos fases, solo

cuando se invite a particípar a todos los candidatos que cumplan los requisitos mínimos.

[) Directiva 95/46lCE del Parlamento lìutopeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995,

relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos

personales y a la libre circulación de estos datos (ÞÕ L 281 de ?3J-1.!991p.],1).

$ Véase la parte II, sección C.

() Por ejernplo: si la oferta y el correspondiente DIrUC en un procedimiento abierto se envían

a través de uu mensaje de correo electrónico provisto de una firma electrónica del tipo

requerido, la lÌrma o fìrmas adicionales en el propio DEUC podrían no ser necesarias. La firma

electrónica dcl DEIJC podría también ser innecesaria si el documento se integra çn urla

plataforma de contratación e lectrónica y se exige la autenticación electrónica para utilizar dicha

plataf'orma.

(9 De conformidad con el artículo 80, apartado 2, de la Directiva 2014125/UE, las entidacles

acljudicadoras, sean o no poderes adjudicadores, pueden optar por aplicar los criterios de

selección previstos en el artículo 58 de la Directiva 20l4l24lu\ (parte IV, secciones A, B y C).

(J Aunque la Directiva 20l4l25luf:, no prevé expresamente que las entidacles adjLrdicadoras

utilicen el DEIJC respecto de los requisitos ligados a los sistemas de aseguramiento de la

calidad y las normas de gestión medioambiental (parte IV, seccióu D), debe pelrnitirse que lo

lragan por razones prácticas, dado que los artículos 62 y 8l de las Direcl.ivas 2Al4l24lUE y

201 4125 lUE, respectivamente, son básicamente idénticos.

(9 De conl'ormidad co¡r el artícrrlo77, apartado 2,y el artículo 78, apartado l, de la Directiva

2Al4/25lUE, las entidades adjudicadoras deben seleccionar a los participantes basándose e¡l

normas y criterios objetivos. '[al corno se ha indicado anteriormente, estos criterios pueden en



algunos casos ser los previstos en la Directiva 2Al4l24lUE o implicar disposiciones

båsicamente idénticas (véase la nota a pie de página 16). No obstante, las normas y criterios

objetivos también pueden ser específicos de una determinada entidad adjudicadora o de un

procedimiento de contratación concreto. Ahora bien, un tbrrnulario normalizado no puede

abarcar estos casos.

19 Aunque la Directiva 20l4l25llJÛ no prevé expresamente que las entidades adjudicadoras

utilicen et DEUC respecto de la reducción det nútmero de candidatos cualificados (parte V),

debe permitirse que lo hagan por razones prácticas, dado que tanto el a¡tículo 65 de la Directiva

2014/24N8 como el artículo 78, apartado 2, de la Directiva 20l4l25lUB exigen que toda

reducción de ese tipo se lleve a cabo con aneglo a criterios o noffnas objetivos y no

discriminatorios



ANEXO III

coMPRoMISO DE ADScRIPcIÓn oe MEDIoS

DNI / NIE n,o: ,...........,,....r¡.¡,ri.....,.,ì.ii!,,r,,r en nombre propio o en representación de la empresa

inscrita en el Regisho de

Licitadores de con el rì,0 ,.,,,,., al objeto de participar

Se compromete a adscribir los medios personales o materiales suficientes para la ejecuciôn del

contrato, y especificamente los siguientes medios (que, en su caso, son fíjados por el órgano de

contratación):

A).-Compromiso de adscripción de medios personales:

B).- Compromlso de adscripción de medios materiales:

Los medios señalados en las letras A) y B) anteriores formarån parte de la propuesta que

presenta esta empresa, y por tanto, tendrán caråcter contractual, En consecuencia, esta

empresa se compromete, en caso de resultar adjudicataria, a mantenerlos durante el periodo de

ejecución del proyecto de la obra que constituye el objeto de este contrato y a comunicar al

órgano de contratación cualquier variación que se produzca con respecto a ellos,

8n..,,

(SELLO EMPRESA Y FIRMA DE REPRESENTANTE LEGAL)

FIRMADO:

Sr/Sra, (indicarórganodecontratación),,,,,..,..,.,.,,,,del (Ministerio

,00,A4,., .,AGENC|A.. ,.,,...,.)





ANEXO tV

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR INDICANDO
SOBRE GRUPO EMPRESARIAL (Artículo 76.2 de la LCSP).

I..IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTAI\TE LEGAL,

NOMBRE:

DNI I NIF / NIE / PASAPORTE: ... .

PODER DE REPRESENTACION: (MANCOMUNADO/SOLIDARIO/0TR0S. . .).

REFERENCIA DE LA ESCRITURA DE PODER:
a¡taaa.i.a.¡aa,arrrrtlttaaaatlaaaalaraarataal.a¡taaalaatlttaaitt.aaa.aa

aartaarat{attrtaaartatirtaatraait¡aaatrat¡lraattaaralaaaaaaalaaaaataaaatal¡atttlaaaatrlaiaatlaa¡alataaaal

II.-IDENTIF'ICACION DEL LICITADOR þersona /ísica o iurtdica)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:......

NOMBRE COMERCIAL: ......

CIF / NIF:

DOMICILIO SOCIAL

CALLE Y NT}MERO: ......
LOCALIDAD: .,.,....
PROVINCIA: ......,
PAÍS:
CODIGO POSTAL:
TELÉFONO: ..,....
FAX: .i..i,r..r.......¡ ¡r...;,¡r..

CORREO ELECTRÓNICO:
DIRECCIÓN WEB:

DECLARA RESPONSABLEMENTE:

a) Que el licitador al cual representa forma parte del siguientes grupo empresarial:



b) Que del gn¡po empresarial presentan oferta a esta lioitación las siguientes

empresasl

¡..;r .-.. r... i !.4 t ¿r.....¡ .. ¡".. r r i¡. ' 
r*'

(Lugar, fech4 sello empresa y firma de reptesentante legal)

deSr/Sra.
contrataciôn)

.. ... ...(indicar
.del

AGËNCIA,.,..,..,...........,)

órgano
(Ministerio..,,....r .,

oo.AA.



D./D a

ANEXOV

MODELO DE PROPOS¡CION ECONOMICA OBRAS

, e0 nombre propio o en representación de la empresa

.,, con c, inscrita en e¡ Reg¡stro de Licitadores de

., con el 0.0 ....,,,, al objeto de participar en la contratación

denominada ,. convocada por

; ;;;;;;- ; ;; ;iJ,#;liÏil:::contratante/ BOE/DOUE el dia

conkato por el precio de (en letra y número) que se señala en la tabla (lVA, lGlC, lPSl, excluido), segtin las

soluciones que en la misma se indican, representando el (lVA, lGlC, lPSl ) (a1,..%) las cantidades que

asimismo se indican (en letra y número), ajustándose en todo a los Pliegos de Cláusulas Administrativas

Particulares y al proyecto conespondiente a la solución base que declara conocer y a los proyectos

correspondientes a las soluciones variantes aportados.

lmporte

del

1

lmpuestos

indirectos

excluidos

(lvA,lclc,

rPsr)

EN NUMEROEN LETRA

Expresión

de la

oferta

LOTE NO

IMPORTE EN EUROS

1



lmporte

del

impuesto

2

lmpuestos

indirectos

excluidos

(lvA, tclc,

rPsr)

impuesto

lmporte del

impuesto

lmpuestos

lndirectos

excluidos

(tvA, tctc,
lPs

EN NUMEROEN LETRA

Expresión

de la ofertaLotes no
OFERTA

INTEGRADORA

IMPORTE EN EUROS

EN LETRA EN NUMERO

soLUcloN

IMPORTE EN EUROS

1.. EJECUCION DE LAOBRA

2

BASE (lVAexcluido)



VARTANTE 1 (rVA

excluido

IVA

(

IVA

Asimismo, en relación con los criterios evaluables de forma automática distintos del precio, se comprcmete

al cumplimiento de los siguientes en las magnitudes que se indican a æntinuación:

(Lugar, fecha)

(SELLO EMPRESA Y FIRMA DE REPRESENTANTE LEGAL)

FIRMADO

(

3

EN NUMEROEN LETRA
CRITER¡O

OFERTA

N0

LOTE





ANEXO VT

DECLARACTÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR A QUE SE

REFIERE EL ARTICULO 159.4 DE LA LCSP, PARA LOS
SUPUESTOS DE LICITACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO
SIMPLIFICADO

I.-IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL.

APELLIDO 1
o,

APELLIDO 2O: ,,,

DNI / NIF / NIE / PASAPORTE:

PODER DE REPRESENTACION: (MANCOMUNADO/SOLIDARIO/OTROS, . . ).

REFERENCIA DE LA ESCRITURA DE PODER:

II.-IDENTIFICACION DEL LICITADOR þersona física o jurídica)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:.

CIF / NIF:

DOMICILIO SOCIAL

CALLEYNÚMERO:......
LOCALID
PROVINCIA
PAIS:
CODIGO POSTAL:
TELEFONO: ............
FAX:
CORREO ELECTRÓNICO: .

DIRECCIÓN WEB

De acuerdo con lo previsto en los apartados números 4 del artículo 159 de la Ley
912017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Priblico



DECLARA RE SPONSABLEMENTE:

a) eue puede acreditar poder bastante para efectuar esta declaración, así como para

suscribir la oferta a esta licitación.

b) eue la empresa a la que represento, acreditará personalidad y capacidad de obrar

segrln se exige en pliegos.

c) eue se compromete inevocablemente a adsuibir los medios técnicos y humanos

que exige el pliego para la ejecución del contrato.

d) eue no incurre en las prohibiciones de contratar, incluso las referentes a

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

e) eue cuenta con las habilitaciones y certificaciones especialmente exigidas en el

Pliego.

0 eue cumple los requisitos de solvencia económica y financiera y profesional o técnica.

óirhor Àquisitos concuffen en mi representada desde la fecha de ñnalización de plazo

de presentación de las proposiciones. (*)

g) Que concurre a la licitación agrupado en unå UTE con las siguientes emplesas'

cada una de las cuales participa en el porcentaìe que asimismo se indica y ha asumìdo el

compromiso <le cgnstituirse f,:rmalnrente el IJTE, caso dc resultar adjudicatarios: (**)

h) eue se sornete a la jurisclicción de los juzgados y tribunales espaiîoles de cualquier

ord"n, paìa todas las incidenãias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato,

con renuncia, en su caso, al fuerojurisdiocional extranjero que le pudiera coresponder (***¡.

Ð eue se compromete a la acreditación de lo anterior al ser requerido por la

Administración en un plazo improrrogable de diez dlas hábiles.

j) Que el licitador al cual representa forma parte del siguientes grupo empresarial:

k) eue del grupo empresarial presentan oferta a esta licitación las siguientes

empresas:

Ð Que presenta ofertas para los siguientes lotes 1***x¡

(Lugar, fecha, sello empresa y firma de representante legal)



Sr/Sra.
contatación),.... "...

,...(indicar
,.del

órgano dc

(Ministerio ...OO,44.,*irr,r¡r,'¡r¡:r,¡t
AGENCTA .....,...)

n $oþsupue¡læ dol Ãrt,160,1 doloICSP

f, Solo en elsupuosfo de concunlr n UTE

f') Solo en ol supuæfo de tateßo de omryosas etfl4lorts

l*, Solo en el supuosfo de preswtar ofeth por lotes detarmlnado*

L





ANEXO VII

DECLARACTÓN SOBRE LA PARTE DEL OBJETO DEL
CONTRATO CUYA EJECUCION SE PROPONE SUBCONTRATAR
(Artículo 215.2 de la LCSP).

I..IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL.

NOMBRE:

(

APELLIDO lo:......

APELLIDO

DNI / NIF / NIE / PASAPORTE: ..

PODER DE REPRESENTACION: (MANCOMUNADO/SOLIDARIO/OTROS

REFERENCIA DE LA ESCRITURA DE PODER:

).

a a r r r r ll a ¡ ¡ I l a a r l a. r ! r tr r.Ùr t ¡ ¡ a r. r ia r sa a a

rr¡rrraataa¡aaltarrararaaaaararataaaaaaraarraaaatataaaartalal¡taaaatilaaaaarasttrraatarraaraaaararaaaartt

II.-IDENTIFICACION DEL LICITADOR þer sona /ísica o i urídica)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:,..

NOMBRE COMERCIAL: ... ...¡........

CIF / NIF:

DOMICILIO SOCIAL

CALLE Y WÚUERO:
LOCALIDAD: ........
PROVINCIA: ....
PAÍS:
CODIGO POSTAL:
TELÉFONO:
FAX:
CORREO ELECTRÓNICO:
DIRECCIÓN WEB:

DECLARA

Que se propone subcontratar la ejecución de las siguientes partes del contrato, cuyo
importe sobre la base del precio ofertado asciende a ...... ..,..,..Euros:



Que la identificación o el perfil empresarial, definido por referencia a las

càndiciones de solvencia profeiional del ò los subcontratistas que ejecr4q{ 11ry1'

a subcontrataf, a que ,. rófi.t. la letra a) del número 2 del artículo 215 de la LCSP

son los que se señalan a continuación:

a) Identificación
Denominación o razón social:

Domicilio social:
NIF:

b) Perfil profesional:
Solvencia técnica:

(Lugar, fecha, sello empresa y firma de representante legal)

Sr/Sra,
contratación)

, ".(indicat órgano

..,........del (Ministerio

oo.44........,.. .., AGENCIA

de

)


